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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 884/2023

DECAD-2023-884-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-131465163-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde adecuar el presupuesto vigente de diversas Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional, con el objeto de afrontar gastos impostergables para su normal funcionamiento.

Que la presente adecuación presupuestaria contempla, entre otras cuestiones, el refuerzo de los créditos de 
gastos en personal, con el fin de atender necesidades vigentes en materia salarial, de gastos de funcionamiento, 
equipamiento, así como de los créditos para pago de subsidios, becas, compensaciones y transferencias varias.

Que es preciso incrementar los créditos vigentes del presupuesto de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA NACIÓN, de la DIRECCIÓN DE AYUDA SOCIAL PARA EL PERSONAL DEL CONGRESO DE LA NACIÓN 
(DAS), de la DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (DNNyA), del COMITÉ 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA (CNPT) y de la PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA 
NACIÓN, organismos actuantes en el ámbito del PODER LEGISLATIVO NACIONAL, a efectos de posibilitar su 
normal funcionamiento.

Que corresponde incrementar los créditos vigentes al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA (CM), organismo actuante 
en el ámbito del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, a efectos de posibilitar su normal funcionamiento.

Que se incrementa el presupuesto de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a fin de atender el pago 
del subsidio extraordinario para beneficiarios de pensiones no contributivas.

Que, asimismo, es preciso incrementar los créditos destinados a la atención médica de los pensionados no 
contributivos.

Que es necesario incrementar los gastos de capital en detrimento de las aplicaciones financieras en el MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, a fin de atender el financiamiento de las obras enmarcadas dentro del “Plan Argentina 
Hace” en lo que respecta a obras de infraestructura para el transporte, vialidad y movilidad urbana.

Que es menester incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a fin de atender las 
erogaciones necesarias para la jornada extendida, conectividad, infraestructura, becas, educación técnica y 
Fondo Nacional de Incentivo Docente.

Que corresponde incrementar el presupuesto de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSeS), organismo descentralizado actuante en el ámbito SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, destinado a atender el pago del subsidio extraordinario para 
jubilados y pensionados del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA).

Que por la Resolución N° 15 de fecha 28 de septiembre de 2023, del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO VITAL Y MOVIL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se incrementaron los montos mínimos y máximos de la prestación por desempleo.

Que resulta necesario afrontar el pago extraordinario de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) para los titulares de las 
prestaciones por desempleo dispuesto por la Resolución N° 1209 del 22 de septiembre de 2023 del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que, en consecuencia, resulta necesario reforzar el presupuesto destinado a la atención de la prestación por 
desempleo.

Que es preciso atender las necesidades crediticias del Fondo de Afectación Específica para la Recuperación, la 
Producción y el Desarrollo Argentino (FAE).

#I7005483I#
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Que es necesario modificar el presupuesto de diversos organismos, en lo concerniente a créditos y recursos 
humanos, en virtud de las transferencias de diversos agentes, dispuestas en el presente ejercicio.

Que, asimismo, en el presupuesto vigente del MINISTERIO DE SALUD, se contempla una modificación 
presupuestaria por compensación incorporando aplicaciones financieras y reduciendo asignaciones corrientes, 
con el objeto de atender la consolidación de deudas a favor del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, organismo desconcentrado actuante en ámbito del MINISTERIO DE SALUD.

Que es necesario reforzar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - OBLIGACIONES 
A CARGO DEL TESORO destinados a la Empresa FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, a la Empresa RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD 
DEL ESTADO (RTA S.E.) actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la Empresa ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF SE) actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a CORREDORES VIALES SOCIEDAD ANÓNIMA, empresa del Sector Público Nacional actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y al INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA.

Que, por otro lado, corresponde atender los requerimientos con respecto a juicios y mediaciones derivados de los 
fallos de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS por los casos KAPLUN vs. ARGENTINA CASO 
N°12.854 y GRISONAS vs. ARGENTINA.

Que resulta oportuno atender las necesidades enmarcadas en el régimen de reintegro a sectores vulnerados y en 
el régimen de reintegros a consumidores finales de una proporción de las compras que realicen en los comercios 
inscriptos en el “Registro de Carnicerías”.

Que asimismo resulta oportuno adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la citada Jurisdicción 91 
destinados a afrontar gastos impostergables del ESTADO NACIONAL.

Que el artículo 11 de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 
faculta al Jefe de Gabinete de Ministros a incorporar la contratación de obras de inversión y la adquisición de 
bienes y servicios en la medida en que ellas se financien con cargo a las facultades previstas en los artículos 8º y 
9º de la citada ley.

Que, en ese marco, es menester autorizar la contratación plurianual de la adquisición de bienes con incidencia en 
ejercicios futuros, modificando las planillas anexas al artículo 11 de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias y por los 
artículos 6°, 8°, 9° y 11 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2023-133623240-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 en lo que 
corresponde a los cargos, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2023-133623198-
APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase en las PLANILLAS ANEXAS al artículo 11 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 la adquisición de bienes con incidencia en ejercicios futuros, de 
acuerdo con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2023-133623147-APN-SSP#MEC) al presente artículo, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91723/23 v. 10/11/2023
#F7005483F#
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HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Decisión Administrativa 881/2023

DECAD-2023-881-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-102009347-APN-DACYS#HNRESMYA, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio 
y la Decisión Administrativa Nº 213 del 25 de marzo de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la ex-SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa de la 
Sección de Residencia Interdisciplinaria en Salud Mental del DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN 
E INVESTIGACIÓN del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley Nº 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Luciana 
Daniela RIVAS (D.N.I. Nº 30.735.903) en el cargo de Jefa de la Sección de Residencia Interdisciplinaria en Salud 
Mental del DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN del HOSPITAL NACIONAL 
EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la 
SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones de los artículos 22 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, 
Capítulo II y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la presente medida.

#I7005484I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - Entidad 902 - HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 10/11/2023 N° 91724/23 v. 10/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS
Decisión Administrativa 882/2023

DECAD-2023-882-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2020-35158166-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa 
N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecetaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Evaluación de Riesgo y Convergencia Regulatoria de la DIRECCIÓN DE LEGISLACIÓN E 
INFORMACIÓN ALIMENTARIA PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGO del INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de octubre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
María Victoria SCHRIRO (D.N.I. Nº 33.017.498) en el cargo de Jefa del Departamento de Evaluación de Riesgo 
y Convergencia Regulatoria de la DIRECCIÓN DE LEGISLACIÓN E INFORMACIÓN ALIMENTARIA PARA LA 
EVALUACIÓN DE RIESGO del INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones de los artículos 24 y 37 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 
24, Título II, Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I, y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 10/11/2023 N° 91726/23 v. 10/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 880/2023

DECAD-2023-880-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
de Análisis y Planificación del Empleo Público.

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-111677861-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Análisis y Planificación del Empleo Público de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 15 de septiembre de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada María Soledad YAKUBIUK (D.N.I N° 26.748.374) en el 
cargo de Directora Nacional de Análisis y Planificación del Empleo Público de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
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Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 15 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 10/11/2023 N° 91722/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 879/2023

DECAD-2023-879-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-67709865-APN-DPRRHH#MD, las Leyes Nros. 27.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus modificatorios y la Resolución Conjunta de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 38 del 17 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia propiciada por el MINISTERIO DE DEFENSA 
de la agente Sonia Noemí SALAS, quien revista en la planta permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DEL 
EJÉRCITO, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE DEFENSA, en UN (1) cargo Agrupamiento Técnico, 
Nivel V, Grado 10, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente 
Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social 
de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex- IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15 y sus modificatorios.

Que dicha transferencia se fundamenta en la necesidad de contar con la mencionada agente, quien posee un perfil 
que responde a las necesidades propias de los objetivos asignados al Organismo de destino.

Que por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE DEFENSA N° 38/23 se aprobó la incorporación del Personal 
Civil de las Fuerzas Armadas al escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, habiéndose equiparado a la 
agente SALAS al Nivel C, Grado 10, Agrupamiento General, Tramo Avanzado y se le asignó el Suplemento por 
Capacitación Terciaria del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la mencionada agente, quien ha 
prestado conformidad a la transferencia.

Que, por lo expuesto, corresponde disponer la transferencia de la mencionada agente.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

#F7005482F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del ESTADO 
MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE DEFENSA, a la agente Sonia 
Noemí SALAS (DNI N° 25.128.305), quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente Agrupamiento Técnico, 
Nivel V, Grado 10, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente 
Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social 
de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15 y su modificatorio, a la planta 
permanente del MINISTERIO DE DEFENSA en UN (1) cargo Nivel C, Grado 10, Agrupamiento General, Tramo 
Avanzado, con el correspondiente Suplemento por Capacitación Terciaria del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios del Organismo de origen.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 10/11/2023 N° 91720/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 883/2023

DECAD-2023-883-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-104651797-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora del Programa Nacional de Asistencia para las Personas con Discapacidad en sus Relaciones con 
la Administración de Justicia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL 
ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de agosto de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Mariano Gabriel 
GODACHEVICH (D.N.I. Nº 18.125.647) en el cargo de Coordinador del Programa Nacional de Asistencia para las 
Personas con Discapacidad en sus Relaciones con la Administración de Justicia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A 
LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 10/11/2023 N° 91725/23 v. 10/11/2023
#F7005485F#



 Boletín Oficial Nº 35.296 - Primera Sección 11 Viernes 10 de noviembre de 2023

 Resoluciones

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL
Resolución 3835/2023

RESFC-2023-3835-APN-CRJYPPF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023

VISTO el Expediente electrónico EX-2023-69284203-APN-DCYP#CRJYPPF, la Ley Nº  25.675, el Decreto 
Nº 31/2023, y

CONSIDERANDO:

Que el concepto de Responsabilidad Social comprende a cómo deben desarrollar sus actividades las Organizaciones 
respecto a las necesidades de su entorno y de la sociedad en general, contemplando los impactos económicos, 
sociales y ambientales que generan sus acciones.

Que la Ley Nº 25.675 define, entre otros, el “Principio de Sustentabilidad”, que prevé que “El desarrollo económico 
y social y el aprovechamiento de los recursos naturales deberán realizarse a través de una gestión apropiada, de 
manera tal, que no comprometa las posibilidades de las generaciones presentes y futuras”.

Que la Asamblea General de la ONU del 25/09/2015 adoptó la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 
estableciendo un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, con la intención de fortalecer 
la paz universal y el acceso a la justicia, planteando 17 Objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible 
que abarcan las esferas económica, social y ambiental.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA ha adherido a la mencionada Agenda y elaboró sus políticas de cara al 
cumplimiento con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) dentro del Sector Público Nacional, de acuerdo 
a las respectivas competencias político-institucionales.

Que el Decreto N° 31/2023 declara prioritaria la política pública nacional correspondiente al manejo y gestión 
sostenible de los recursos utilizados por los Organismos del Sector Público Nacional.

Que de lo expuesto precedentemente, se colige que resulta esencial desde las Instituciones Públicas aportar 
herramientas, metodologías y acciones concretas para alcanzar el desarrollo sostenible.

Que los Programas de Responsabilidad Social en Organismos Públicos son el ámbito institucional propicio para 
traducir y anclar los lineamientos y las normativas vigentes, sentando condiciones necesarias para avanzar hacia 
el fortalecimiento de la cultura de gestión sostenible.

Que, en este marco, resulta oportuno instaurar un “PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL”

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia, no oponiendo óbice 
legal a la rúbrica del mismo.

Que la presente medida es dictada de conformidad con lo normado por el inciso a) del artículo 17 del Decreto-Ley 
Nº 15.943/46, convalidado por Ley Nº 13.593, sus normas complementarias y modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL DE LA CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL (PRSI)” detallado en el IF-2023-132178191-
APN-DCYP#CRJYPPF que como ANEXO I forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Crease el COMITÉ DE RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL (CRSI), de acuerdo a lo 
estipulado en el Programa creado en Artículo Primero de la Presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente 
archívese.

Marcelo Javier Churin - Ricardo Leopoldo Vivas - Fabio Carlos Oddone - Hector Marcos Félix De Vargas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91719/23 v. 10/11/2023

#I7005479I#

#F7005479F#



 Boletín Oficial Nº 35.296 - Primera Sección 12 Viernes 10 de noviembre de 2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 4847/2023

RESFC-2023-4847-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023

VISTO, el Expediente N° EX-2023-117459119-APN-DGDYD#JGM y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL es la autoridad de aplicación del 
régimen legal aplicable a las cooperativas en todo el territorio nacional, las que se rigen por las disposiciones de 
la Ley N° 20.337 y las resoluciones que dicta este Organismo.

Que mediante Resoluciones N° 1423/17 y Nº 3263/19 se modificó la Resolución N° 7207/12, - T.O. Resolución 
N° 371/13-, las que regulan la prestación del servicio de crédito en las cooperativas.

Que con motivo de las modificaciones introducidas a la modalidad de prestación del servicio, debieron adecuarse 
los sistemas informáticos correspondientes al régimen informativo que estas deben presentar a este INSTITUTO, 
con la periodicidad establecida en la norma.

Que la Coordinación de Servicios Digitales e Informáticos de la Dirección General Técnico Administrativa ha 
efectuado, con la asistencia de la Dirección de Análisis de Servicio de Ahorro y Crédito de la Dirección Nacional 
de Control de Ahorro y Crédito Cooperativo y Mutual, la adecuación de los mencionados sistemas a un régimen 
informativo compatible con los requerimientos establecidos en la Resolución N° 3263/19.

Que la Federación Argentina de Cooperativas de Crédito Ltda. ha solicitado el dictado de una resolución que 
contemple el sistema informativo del modo previsto en la normativa vigente.

Que en consecuencia corresponde el dictado de una resolución que actualice los Anexos previstos en el artículo 
19 incisos b) y d) de la Resolución N° 7207/12,-T.O. 371/13-, de acuerdo a las prescripciones de las Resoluciones 
N° 1423/17 y Nº 3263/19.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado intervención con carácter previo al dictado del presente acto 
administrativo.

Por ello y en uso de las facultades contempladas en la Ley N° 20.337 y en los Decretos N° 420/96, 721/00, 1192/02, 
sus modificatorios y complementarios.

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Sustitúyense los Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII del artículo 19 incisos b) y d) de la Resolución 
N° 7207/12,- TO Resolución N° 371/13-, modificada por Resoluciones N° 1423/17 y Nº 3263/19, por los Anexos 
que se identifican como IF-2023-122916011-APN-CSDI#INAES, IF-2023-122916551-APN CSDI#INAES, IF-2023-
122917151-APN-CSDI#INAES, IF-2023-122917654-APN-CSDI#INAES, IF-2023-122918154-APNCSDI#INAES, IF-
2023-122918838-APN-CSDI#INAES, IF-2023-124048849-APN-DASAYC#INAES e integran la presente resolución.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Zaida Chmaruk - Nahum Mirad - Alejandro Russo - Alexandre Roig

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91338/23 v. 10/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 730/2023

RESOL-2023-730-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-106066439--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y
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CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA y el MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES, han solicitado la inscripción de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum 
aestivum L.) de denominación MS INTA MDA BONAERENSE 1.22, en el Registro Nacional de Cultivares y en 
el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la 
inscripción en dichos registros y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 12 de septiembre de 2023, según Acta Nº 506, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley 
de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum aestivum L.) 
de denominación MS INTA MDA BONAERENSE 1.22, solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA y el MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 10/11/2023 N° 91350/23 v. 10/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución 284/2023

RESOL-2023-284-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 06/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-119136161-APN-INA#MOP, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 426 del 21 de julio de 2022 y 863 del 29 de diciembre 
de 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 744 de fecha 2 de septiembre de 2019, su modificatoria N° 752 de 
fecha 11 de septiembre de 2023 y N° 4 del 9 de enero de 2023, y la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
cuya distribución se efectúa conforme a los dispuesto en la Decisión Administrativa Nº 4/23.

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Decisión Administrativa N° 744/19, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), la que fue modificada mediante Decisión Administrativa 
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N° 752/23, y se modificaron las denominaciones de las unidades organizativas y se homologaron, reasignaron 
y derogaron diversos cargos de este Organismo en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante el Decreto Nº 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el 
plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
o de sus últimas prórrogas, las que no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto Nº 863/22 se amplía la emergencia sanitaria, oportunamente dispuesta, prorrogándose la 
misma hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar las 
designaciones transitorias de las personas consignadas en el ANEXO IF-2023-19445167-APN-SRRHH#INA, 
que forma parte integrante de la presente, quienes fueron designadas por los actos administrativos que allí se 
mencionan y en los cargos detallados.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 53 
del 27 de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el Artículo 1° del Decreto N° 426/22, conforme lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 2° del citado Decreto.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia, conforme lo certificado por la Subgerencia de Administración del Instituto.

Que las Subgerencias de Recursos Humanos y la de Asuntos Jurídicos del Instituto han tomado la intervención de 
su competencia.

Que en el Orden 21, IF-2023-129296064-APN-DGAJ#MOP, ha emitido opinión la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Obras Públicas.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.126, los Decretos Nros. 
328/2020 y 881/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que para cada caso se indica y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las personas que se detallan en el ANEXO IF-2023-
119445167-APN-SRRHH#INA, que integra la presente medida, en los cargos que allí se consignan, autorizándose 
el pago de la Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos mencionados en el Artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de las fechas indicadas en el ANEXO que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Carlos Bertoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 90830/23 v. 10/11/2023
#F7003373F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 496/2023

RESOL-2023-496-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-89924799--APN-SGYEP#JGM y EX-2023-27362886--APN-DGDYL#MI del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DEL INTERIOR respectivamente, 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 
de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 
de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 
2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 303 de fecha 24 de julio de 
2023 y 319 de fecha 8 de agosto de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del MINISTERIO DEL INTERIOR que tengan al 
menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el 
artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por 
el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables asimismo para la promoción 
del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 303 de 
fecha 24 de julio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de CIENTO SESENTA Y CUATRO (164) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR y se designó a los integrantes 
del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 

#I7004389I#
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del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINTE DE MINISTROS N° 319 de fecha 8 de agosto de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el 
Llamado a Convocatoria para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y SIETE (157) cargos vacantes y financiados 
de la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 14 de fecha 20 de octubre de 2023, IF-2023-126971247-APN-DPSP#JGM, rectificada mediante 
Acta Nº 15 de fecha 23 de octubre de 2023, IF-2023-126971879-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 1 
elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 
1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias 
de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del 
citado Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 303 de fecha 24 de julio de 2023, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-130340045-APN-DPSP#JGM , que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II IF-2023-
130341282-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91317/23 v. 10/11/2023
#F7004389F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2159/2023

RESOL-2023-2159-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 06/11/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-96927797- -APN-CSP#MDS, la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto 
Nº 11.672 (texto ordenado 2014) y sus modificatorias, la Ley Nº 27.431 y sus modificatorias, la Ley Nº 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, las Resoluciones de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Nº 121 del 18 de marzo de 2020 y sus modificatorias y complementarias y N° 1625 del 
08 de noviembre de 2021 y; 

CONSIDERANDO: 

Que a través del artículo 108 de la Ley Nº 27.431 y sus modificatorios, incorporado a la Ley Complementaria 
Permanente de Presupuesto Nº 11.672 y sus modificatorias, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a crear 
UNIDADES EJECUTORAS ESPECIALES TEMPORARIAS y/o para gestionar planes, programas y proyectos de 
carácter transitorio y excepcional, pudiendo determinar la estructura, el funcionamiento y asignación de recursos 
humanos que correspondan, estableciendo que dichas unidades tendrán una duración que no exceda los DOS (2) 
años, pudiendo ser prorrogadas siempre que estén previstas en el presupuesto del año siguiente al vencimiento 
del plazo.

Que asimismo mediante el artículo 1º del Decreto Nº 167 del 2 de marzo de 2018 se facultó a los ministros a crear, 
en sus respectivos ámbitos, UNIDADES EJECUTORAS ESPECIALES TEMPORARIAS en los términos del artículo 
108 de la Ley Nº 27.431 y sus modificatorios, y a designar a los titulares de las mismas, previa intervención de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. 

Que por la citada norma se establece que las UNIDADES EJECUTORAS ESPECIALES TEMPORARIAS deberán 
contemplar el plazo en el que cumplimentarán los objetivos que se le asignen y estarán a cargo de un funcionario 
cuyo nivel no podrá exceder el correspondiente a Secretario de Estado, cuya determinación será dispuesta 
conjuntamente con la creación de dicha Unidad. 

Que en este marco, mediante el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2021-1625-APN-MDS se creó la “UNIDAD 
EJECUTORA DEL PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL 
POTENCIAR TRABAJO” en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL de este Ministerio de Desarrollo 
Social, con el objetivo de llevar adelante la coordinación, el seguimiento, la gestión y la evaluación de dicho 
Programa. 

Que el artículo 4° de la Resolución estableció en dos (2) años la vigencia de la Unidad Ejecutora a partir del 12 de 
noviembre de 2021. 

Que cabe destacar, que la Unidad Ejecutora de mención cumple un rol fundamental aportando desde el seguimiento 
de gestión de los Convenios suscriptos con diversos organismos hasta la toma de decisiones e iniciativas para la 
mejora del PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL POTENCIAR 
TRABAJO y el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue concebida. 

Que en tal sentido y en virtud de que las circunstancias que dieron origen a la creación de la Unidad Ejecutora 
Temporaria se encuentran en pleno curso de ejecución y que sus objetivos no se encuentran agotados, deviene 
indispensable que la misma mantenga su vigencia. 

Que en cuanto la designación del Señor Pablo Ariel PAIS (DNI. Nº 21.002.605) como Titular de la Unidad Ejecutora 
Especial Temporaria “UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA 
Y DESARROLLO LOCAL POTENCIAR TRABAJO” en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, efectuada mediante artículo 11 de la N° RESOL-2021-1625-APN-MDS, 
resulta pertinente proceder a la ratificación de la misma, en atención a las acciones que viene implementando y a 
fin de dar continuidad al eficaz funcionamiento de la referida Unidad Ejecutora. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han tomado la intervención 
que les compete. 

#I7004353I#



 Boletín Oficial Nº 35.296 - Primera Sección 18 Viernes 10 de noviembre de 2023

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones conferidas por el Artículo 23 bis de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, el artículo 1º del Decreto 
N° 167 de fecha 2 de marzo de 2018 y el Decreto N° 689 de fecha 12 de octubre de 2022. 

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la vigencia de la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “UNIDAD EJECUTORA 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL POTENCIAR 
TRABAJO”, creada por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2021-1625-APN-MDS del 8 de noviembre de 
2021 en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, a partir 
de su vencimiento y por el plazo máximo establecido en el artículo 108 de la Ley Nº 27.431 y sus modificatorias, 
incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº  11.672 y sus modificatorias, o hasta el 
cumplimiento del objetivo para el que fuera creada, si se realiza con anterioridad. 

ARTÍCULO 2°.- Ratifícase en el cargo de Titular de la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “UNIDAD 
EJECUTORA DEL PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL 
POTENCIAR TRABAJO”, en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, al Señor Pablo Ariel PAIS (DNI. Nº 21.002.605). 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 10/11/2023 N° 91281/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 176/2023

RESOL-2023-176-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-11857926-APN-DDRH#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y sus asociados, la Ley de Presupuesto 
N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio, 36 del 14 de diciembre de 2019 y su modificatorio, la Decisión Administrativa 
N° 970 del 12 de octubre de 2021, las Resoluciones Nros. 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 53 del 27 de mayo 
de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
57 del 22 de marzo de 2022, 70 del 18 de abril de 2022, 233 del 18 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 970 del 12 octubre de 2021, en su Artículo 2°, se incorporaron y asignaron 
cargos a la Planta Permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, con el objeto de proceder a su cobertura con personal científico del mayor nivel académico, incluyendo 
los cargos para la adecuación del personal transitorio que realiza tareas de ciencia y tecnología.

Que a través de la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el “RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que mediante la Resolución N° 57 del 22 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se inició el proceso para la cobertura de los referidos cargos y se designó 
a los integrantes de los Comité de Selección N° 1 y N° 2 y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido 
en su parte pertinente por la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

#F7004353F#

#I7004333I#
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Que por la Resolución N° 70 del 18 de abril de 2022 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, se aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Abierta para la 
cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes en la Planta Permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que mediante la Resolución N° 233 del 18 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se aprobó el orden de mérito correspondiente al proceso de selección 
para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA, elevados por los Comité de Selección N° 1 y N° 2, de acuerdo al detalle que obra en los Anexos I y II, 
registrados bajo los códigos ACTO-2022-112151566-APN-DDRH#MRE y ACTO-2022-112152337-APN-DDRH#MRE 
ambos de la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, de dicha resolución.

Que por el Artículo 2° de la Resolución referida se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en los Anexos III y IV, registrado bajo los códigos ACTO-2022-112152854-APN-DDRH#MRE y ACTO-
2022-112153160-APN-DDRH#MRE ambos de la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos, dependiente de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, 
de la misma.

Que conforme lo establecido en las bases del concurso de cada perfil concursado corresponde asignar el 
Suplemento por Función Específica de “Investigador”, dispuesto en el Capítulo IV – Subcapítulo IV.1.2 del 
Nomenclador de Funciones Específicas, previsto en el Artículo 87 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N°  2098/08, correspondiendo el mismo al CUARENTA Y CINCO POR 
CIENTO (45 %) de la Asignación Básica y el Suplemento por Función Específica de “Especialista de Aplicación 
Científica”, dispuesto en el Capítulo IV – Subcapítulo IV.3 del Nomenclador de Funciones Específicas, previsto en 
el Artículo 87 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
correspondiendo el mismo al CUARENTA POR CIENTO (40 %) de la Asignación Básica del Nivel de revista, según 
corresponda.

Que el señor José Luis SECO manifestó su decisión de no aceptar el cargo de “Investigador con orientación en 
Glaciología-Nivel C (2022-028218-MRECIC-C-SI-X-C)” y que en el Orden de Mérito respectivo no hay una persona 
subsiguiente al señor José Luis SECO, por lo que corresponde declarar vacante el mencionado cargo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la Planta Permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, producto de la sustanciación de los pertinentes procesos de selección de personal, 
a las y los agentes consignados en el Anexo I registrado bajo el código ACTO-2023-61891685-APN-DDRH#MRE, 
que forma parte integrante de la presente medida, en los cargos, Niveles, Grados, Tramo y Agrupamiento del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, que se indica en cada caso.

ARTÍCULO 2°- Asígnase, a partir de la fecha de toma de posesión del cargo y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
el Suplemento por Función Específica de “Investigador”, dispuesto en el Capítulo IV – Subcapítulo IV.1.2 del 
Nomenclador de Funciones Específicas, previsto en el Artículo 87 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08, correspondiendo el mismo al CUARENTA Y CINCO POR CIENTO 
(45 %) de la Asignación Básica del Nivel de revista y el Suplemento por Función Específica de “Especialista de 
Aplicación Científica”, dispuesto en el Capítulo IV – Subcapítulo IV.3 del Nomenclador de Funciones Específicas, 
previsto en el Artículo 87 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, correspondiendo el mismo al CUARENTA POR CIENTO (40 %) de la Asignación Básica del Nivel de 
revista, a las y los agentes respectivos según lo consignado en el Anexo I registrado bajo el código ACTO-2023-
61891685-APN-DDRH.

ARTÍCULO 3°.- Declárese vacante el cargo de “Investigador con orientación en Glaciología-Nivel C 
(2022-028218-MRECIC-C-SI-X-C)”.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 35 - MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91261/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3558/2023

RESOL-2023-3558-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2023 

VISTO el expediente Nº EX-2023-51568849-APN-DD#MS, las leyes N° 25.929, N° 26.061, N° 26.673, N° 26.529, 
N°  26.485, N°  27.499, N°  27.610, N°  27.611, N°  27. 636, el Decreto N°  680/2020, y la Resolución N°  1886 del 
Ministerio de Salud del 11 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 1886/2020 se creó el “PLAN NACIONAL DE POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
EN SALUD PÚBLICA” en el ámbito de la DIRECCIÓN DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD bajo la dependencia de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD.

Que mediante Decisión Administrativa N°  384/2021, la DIRECCIÓN DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD cambió su 
dependencia a la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

Que el “PLAN NACIONAL DE POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD EN SALUD PÚBLICA” se enmarca, entre 
otras normas, en la Ley 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales; la Ley Nº 26.743 de Identidad de 
Género; y la Ley N° 27.499 “Ley Micaela”.

Que mediante la Resolución N° 1886/2020 se aprobaron los lineamientos estratégicos del “PLAN NACIONAL DE 
POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD EN SALUD PÚBLICA”

Que dicho Plan tiene por objeto implementar políticas de género y diversidad en todas las áreas de gestión del 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, sus organismos descentralizados y de los establecimientos de salud de 
las jurisdicciones provinciales y de la CABA, para promover el acceso universal a una atención sanitaria, integral 
y de calidad.

Que, en ese marco, mediante Resolución N° 952/2022, este MINISTERIO DE SALUD aprobó la promoción del 
uso del lenguaje y la comunicación no sexista e inclusiva como formas expresivas válidas en las producciones, 
documentos, registros y actos administrativos de todos los ámbitos del Ministerio y sus organismos descentralizados. 
Consignando a la DIRECCIÓN DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD como la responsable de asistir técnicamente a 
las áreas ministeriales, los equipos técnicos y gestores de servicios para la implementación del lenguaje y la 
comunicación no sexista e inclusiva.

Que, de igual modo, mediante Resolución 1093/2023 se aprobó el “MANUAL CLÍNICO ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LA SALUD ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIAS POR MOTIVOS DE GÉNERO. HERRAMIENTAS PARA EQUIPOS 
DE SALUD” (MSAL-OPS), y los “LINEAMIENTOS, DETECCIÓN Y ATENCIÓN DE LESIONES VINCULADAS A LAS 
VIOLENCIAS POR MOTIVOS DE GÉNERO EN LA CONSULTA ODONTOLÓGICA”.

Que dicha Resolución establece que, a través de la DIRECCIÓN DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD, se asista 
técnicamente a los equipos de salud del área central como de los organismos descentralizados, hospitales e 
institutos dependientes de este Ministerio en la capacitación requerida para la implementación del modelo de 
atención integral ante situaciones de violencias por motivos de género conforme los lineamientos de dichos 
instrumentos.

Que, con el fin de consolidar los avances alcanzados, e incorporar nuevos objetivos y líneas de acción resulta 
necesaria la actualización del PLAN NACIONAL DE POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD EN SALUD PÚBLICA.

Que, asimismo, continuar trabajando en la institucionalización de políticas de salud pública en materia de géneros 
y diversidad implica el compromiso de llevar adelante acciones tendientes a garantizar los derechos de las 
mujeres y LGBTI+ en el acceso a una atención integral y de calidad en salud, reconociendo las luchas históricas 
de identidades que a lo largo de la historia fueron, sistemáticamente, vulneradas e invisibilizadas.

#F7004333F#

#I7005487I#
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Que dicha actualización constituye la ocasión de incorporar lo dispuesto en legislaciones sancionadas durante 
la vigencia de este plan, tales como la Ley N° 27.610 de Acceso a la interrupción voluntaria del embarazo, La Ley 
N° 27.611 de Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia “Ley de los 1000 
días” y la Ley N° 27. 636 de Promoción del Acceso al Empleo Formal para Personas Travestis, Transexuales y 
Transgénero “Diana Sacayán - Lohana Berkins”, el Decreto N° 476/2021 que incorpora la nomenclatura “X” en el 
campo referido al “sexo”, tanto en los Documentos Nacionales de Identidad como en los Pasaportes Ordinarios 
Argentinos, y el Decreto N° 680/2020 de creación del GABINETE NACIONAL PARA LA TRANSVERSALIZACIÓN 
DE LAS POLÍTICAS DE GÉNERO.

Que la actualización del PLAN NACIONAL DE POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD EN SALUD PÚBLICA 
es fundamental para profundizar los logros que el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, y sus organismos 
descentralizados, en articulación con las 24 jurisdicciones, ha concretado en la temática y para continuar trabajando 
por un sistema de salud que garantice derechos, se oriente a prevenir y erradicar las violencias y violencias por 
motivos de género y discriminaciones en el ámbito público, privado y de la seguridad social, y gestione una salud 
integral, inclusiva, igualitaria, equitativa y de calidad para todas las personas.

Que la DIRECCIÓN DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD y la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES propician el dictado 
de la medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional 
y la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Modifícase el artículo 2° de la Resolución del Ministerio de Salud N° 1886/2020, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Apruébanse los Lineamientos Estratégicos del PLAN NACIONAL DE 
POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD EN SALUD PÚBLICA conforme el ANEXO ÚNICO (IF-2023-62704634-
APN-DGYD#MS) que forma parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 2º - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será financiado con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción – 80 – MINISTERIO DE SALUD, las partidas especiales que 
se asignen por Ley y, eventualmente, el aporte que se reciba por parte de Organismos Internacionales y de otras 
instituciones.

ARTÍCULO 3°- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91727/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL 
Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL

Resolución 242/2023

RESOL-2023-242-APN-SCBCYTI#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2023 

VISTO el expediente electrónico EX-2023-109753097- -APN-DNTI#MSG del registro del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N°  727 del 28 de octubre de 2022 y de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Nº 68 del 28 
de marzo de 2023, y

#F7005487F#

#I7004420I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 727 del 28 de octubre de 2022 de esta cartera, se creó el SISTEMA INTEGRAL DE 
PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (SIPRA), en adelante el SISTEMA, con el objeto de garantizar que las condiciones 
administrativas y laborales, como así también el desarrollo profesional del personal de la POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA, la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA no sean modificadas con motivo de revestir la calidad de denunciante -incluyendo 
este concepto la calidad de testigo y/o damnificado/a- de actos irregulares o ilícitos que involucren personal de las 
mismas Instituciones, con los alcances de la presente Resolución.

Que dicha Resolución también creó el REGISTRO ÚNICO DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (en adelante RUPAd) 
cuyo objeto es incluir al personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales que ingresen al SISTEMA 
INTEGRAL DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (SIPRA).

Que el RUPAd ha sido implementado como un módulo del REGISTRO DE LEGAJO MULTIPROPÓSITOS (RLM) del 
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE).

Que a través de la Resolución Nº  68/23 la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, conforme las facultades otorgadas en carácter de Autoridad de Aplicación, 
reglamentó aspectos operativos relativos al procedimiento de acceso y exclusión del SISTEMA INTEGRAL DE 
PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (SIPRA) y aprobó el procedimiento para que las personas protegidas acepten 
sus términos y condiciones a través de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD).

Que en esta instancia se estima pertinente reglamentar el procedimiento para la inclusión de personal de las 
fuerzas policiales y de seguridad federales en el SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (SIPRA) 
a requerimiento de la justicia que intervenga en causas vinculadas a hechos que habilitan la protección de las 
condiciones administrativas y laborales, así como el desarrollo de su carrera profesional, conforme lo dispuesto 
en los artículos 1º y 3º de la Resolución MSG Nº 727/22.

Que ha tomado intervención en el marco de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la jurisdicción ha emitido el dictamen pertinente.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las atribuciones conferidas por 
el artículo 2º de la Resolución del Ministerio de Seguridad Nº 727 del 28 de octubre de 2022.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. INGRESO POR DISPOSICIÓN JUDICIAL. Establécese que las inclusiones al SISTEMA INTEGRAL DE 
PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (SIPRA) que sean ordenadas por disposición judicial deberán ser tramitadas bajo 
expediente de carácter reservado, el que deberá ser remitido a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL (o el área que asuma en el futuro sus competencias), la que deberá registrar su ingreso en el 
REGISTRO ÚNICO DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (RUPAD).

ARTÍCULO 2º. INFORME FUNDADO. A los efectos de la registración del ingreso al SISTEMA INTEGRAL DE 
PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (SIPRA), la orden cursada judicialmente sustituirá el informe previo y fundado 
requerido por los artículos 9º o 10 de la Resolución MSG Nº 727/22, según corresponda, teniéndose por cumplidos 
los artículos 3º y 7º de la dicha norma de lo que deberá dejarse constancia en las actuaciones.

ARTÍCULO 3º. ÁREA COMPETENTE PARA EL SEGUIMIENTO DEL TRÁMITE. Cuando de la comunicación cursada 
por la autoridad judicial no pueda establecerse el/las área/s de este Ministerio con competencia para la tramitación 
de la inclusión al SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (SIPRA), conforme el artículo 10 de la 
Resolución MSG Nº 727/22, ésta será establecida por la Autoridad de Aplicación en el Acta de Inclusión. El área 
así designada intervendrá hasta tanto sea posible contar con mayores elementos de la causa judicial que permitan 
determinar la competencia en forma definitiva, lo que será establecido por la Autoridad de Aplicación realizándose 
las comunicaciones pertinentes.

ARTÍCULO 4º. DATOS DEL PERSONAL A INCLUIR EN EL SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA 
(SIPRA). Cuando el oficio judicial carezca de los datos previstos en el artículo 1º de la Resolución SCBCYTI 
Nº  68/23 respecto de la/s persona/s a incluir en el SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA 
(SIPRA), la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL (o el área que en el futuro asuma sus 
competencias) podrá requerir a la autoridad judicial interviniente los datos que resulten necesarios a los fines de 
la registración así como también podrá recabar los datos empleando todos los medios que tenga a su alcance 
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conforme sus competencias, a efectos de proceder a la registración del ingreso con la mayor cantidad de datos 
posibles para garantizar la correcta identificación de la persona y las notificaciones que correspondan.

ARTÍCULO 5º. FINALIZACIÓN DEL TRÁMITE DE INCLUSIÓN. El trámite de inclusión al SISTEMA INTEGRAL DE 
PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA (SIPRA) finalizará una vez que la/s persona/s interesada/s de/n cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7º de la Resolución SCBCYTI Nº 68/23.

ARTÍCULO 6º. En todo lo que no resulte modificado por la presente Resolución será de aplicación las disposiciones 
del procedimiento reglamentado por la Resolución SCBCYTI Nº 68/23.

ARTÍCULO 7°. Regístrese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Alfredo Bruno

e. 10/11/2023 N° 91348/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1416/2023

RESOL-2023-1416-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-130697291-APN-DGD#MT, el Decreto N°  937 del 27 de marzo de 1974 y su 
modificatorio, la Resolución N° RESOL-2018-194-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del 24 de abril de 2018, y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 937/1974 fue dictado de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 64 de la Ley N° 18.037 
(T.O. 1976), por el cual se autorizaba al PODER EJECUTIVO NACIONAL a establecer regímenes que adecuaran los 
límites de edad y de años de servicio en relación con aquellas actividades que implicaran la realización de tareas 
penosas, riesgosas o determinantes de vejez o agotamiento prematuro.

Que, el Decreto N° 937/1974 modificado por su similar N° 595 del 22 de agosto de 1974, estableció, en su Artículo 1°, 
el derecho a la jubilación ordinaria con CINCUENTA Y CINCO (55) años de edad y TREINTA (30) años de servicios 
para el personal ocupado en empresas prestatarias de servicios eléctricos, que trabaje directa y habitualmente en:

a. Tareas que se realicen sobre balancines, silletas, escaleras a viento o sogas a nudo, y las que demanden la 
colocación de esos elementos, siempre que se efectúen a más de cuatro metros de altura, vacío o profundidad y que 
para su realización resulte imposible adoptar las respectivas medidas de seguridad, tendientes a la desaparición 
del riesgo profesional;

b. Trabajos que se efectúen en celdas y barras de alta tensión que formen parte de instalaciones en servicios 
no protegidas en sus elementos con alta tensión, ya sea que se realicen en usinas, subestaciones o cámaras de 
transformación, y cuando las mismas no posean dispositivos de enclavamiento u otras medidas de seguridad 
tendientes a la desaparición del riesgo profesional;

c. Trabajos con tensión en torres o postes, como también las tareas de atención y reparación de redes aéreas y 
subterráneas de baja, media y alta tensión.

d. Tareas de contrastación de medidores registradores de consumo de electricidad, como así también el cambio 
y revisión de los mismos instalados en domicilios de usuarios;

e. Lugares de trabajo donde se superen los OCHENTA Y CINCO (85) decibeles como promedio de ambiente 
cuando no se proveyese protección, auditiva, o los CIENTO QUINCE (115) decibeles cuando la hubiere;

f. Tareas de mantenimiento, supervisión y de limpieza, cuando se presten directa y permanentemente en los 
sectores donde se realizan los trabajos mencionados en los anteriores incisos.

Que, para la aplicación del régimen diferencial señalado, se deben reunir varios requisitos en forma concurrente, 
relativos al tipo de tareas -vinculadas con los procesos del sector eléctrico/energético-, a las condiciones y lugares 
de prestación, al carácter penoso, riesgoso o causante de envejecimiento prematuro y a su realización de manera 
directa, en forma habitual o permanente.

Que, desde hace tiempo, en sede de este MINISTERIO, DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se 
vienen recepcionando numerosas consultas sobre el encuadre de determinadas tareas o puestos de trabajo en 
las disposiciones del Decreto Nº 937/1974 y su modificatorio, las cuales se han ido analizando y resolviendo en 
cada caso concreto, con la colaboración de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT).

#F7004420F#

#I7005163I#
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Que, a fin de resolver estas cuestiones con carácter general y brindar una mayor certeza respecto de las tareas 
incluidas en el régimen, simplificar su correcto encuadre por parte de los empleadores y empleadoras y evitar 
dilaciones en la tramitación de los beneficios jubilatorios por parte de los trabajadores y trabajadoras, se ha 
elaborado un nomenclador con la familia de puestos que, a priori, implican la realización de las tareas contempladas 
en el Decreto N° 937/1974 y su modificatorio.

Que, para ello, se recabaron y evaluaron los Convenios Colectivos de Trabajo del sector, la normativa nacional 
e internacional en la materia y los antecedentes obrantes en sede de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) y la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL (SSS). Asimismo, se recogieron y consideraron las informaciones y opiniones de los diversos 
actores representativos del sector empleador y trabajador, así como de las surgidas en el ámbito de la Comisión 
Técnica Permanente sobre Regímenes Diferenciales, creada por Resolución Nº  RESOL-2018-194-APN-MT del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el citado nomenclador reviste carácter enunciativo, y, por lo tanto, el acceso a la jubilación diferencial dependerá 
de lo que en cada caso surja de los procesos de probatoria y verificación a cargo de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el marco de sus competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Artículo 23 septies de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (Texto Ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Nomenclador con la familia de puestos comprendidos en el régimen diferencial del 
Decreto N° 937/1974 y su modificatorio, que como Anexo N° IF-2023-132779907-APN-DNCRSS#MT forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Los puestos de trabajo incluidos en el Anexo N° IF-2023-132779907-APN-DNCRSS#MT revisten 
carácter enunciativo. La acreditación del ejercicio directo y habitual de dichos puestos, así como de las tareas 
que implican cada uno, se encuentra sujeta al resultado que arrojen las pruebas que sean aportadas y las 
verificaciones que correspondan ser llevadas adelante por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES), en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 3º.- La presente Resolución tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91403/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 1971/2023

RESOL-2023-1971-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-11944192- -APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Empleo N° 24.013 y sus normas modificatorias, el 
Decreto N°  DCTO-2019-50-APN-PTE del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 937 del 21 de septiembre de 2006 y modificatorias, 
N° 124 del 15 de febrero de 2011 y modificatorias; N° RESOL-2023-82-APN-MT del 17 de febrero de 2023, las 
Resoluciones de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 877 del 26 de mayo de 2011 y modificatorias, N° RESOL-2021-
1183-APN-SE#MT del 3 de noviembre de 2021 y sus modificatorias; y N° RESOL-2023-608-APN-SE#MT del 12 de 
mayo de 2023, y

#F7005163F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  937/2006 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y 
modificatorias, se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS 
DE PRODUCCIÓN, el cual tiene como objeto asistir a trabajadoras y trabajadores con discapacidad integradas/
os a Talleres Protegidos Especiales para el Empleo o a Talleres Protegidos de Producción, en el desarrollo de sus 
potencialidades y competencias laborales, en la mejora de sus condiciones de empleabilidad y en su inserción en 
el mercado laboral competitivo.

Que por la Resolución N° RESOL-2021-1183-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y modificatorias, se aprobó el Reglamento del PROGRAMA DE 
ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN.

Que por la Resolución N° 124/2011 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y modificatorias, 
se creó el PROGRAMA PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO, el cual tiene por objeto 
asistir a trabajadoras y trabajadores desocupadas/os con discapacidad en el desarrollo de su proyecto ocupacional 
a través de su participación en actividades que les permitan mejorar sus competencias, habilidades y destrezas 
laborales, insertarse en empleos de calidad y/o desarrollar emprendimientos independientes.

Que por la Resolución N° 877/2011 de la SECRETARÍA DE EMPLEO y modificatorias, se aprobó el Reglamento del 
PROGRAMA PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO.

Que por la Resolución N°  RESOL-2023-82-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se creó el PROGRAMA EMPLEO VERDE, el cual tiene por objetivo impulsar el crecimiento del empleo 
verde, favorecer las actividades económicas más cuidadosas en el uso de los recursos naturales y el impacto 
ambiental y acompañar a las trabajadoras y los trabajadores y a las unidades productivas en la transición hacia 
una sociedad más sustentable.

Que el Artículo 5, inciso 1, de la Resolución N° RESOL-2023-82-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL prevé que el PROGRAMA EMPLEO VERDE se implementará en forma transversal, articulada 
e integrada con otros planes, programas y acciones de empleo y formación profesional implementados por el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, los cuales podrán ser adecuados en cuanto a sus 
requisitos de accesibilidad, características, prestaciones e incentivos desde la perspectiva ambiental.

Que el Artículo 7 de la Resolución N°  RESOL-2023-82-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL establece que la SECRETARÍA DE EMPLEO será la Autoridad de Aplicación del PROGRAMA 
EMPLEO VERDE y estará facultada para establecer sus líneas de acción, dictar sus normas reglamentarias, 
complementarias y de aplicación, y para suscribir los convenios que resulten necesarios para su implementación.

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2023-608-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO se aprobó el 
Reglamento del PROGRAMA EMPLEO VERDE.

Que en el Capítulo I del Título II del Reglamento del PROGRAMA EMPLEO VERDE se identificaron las políticas y 
programas de promoción del empleo a ejecutarse en forma integrada con el PROGRAMA EMPLEO VERDE.

Que resulta pertinente incluir dentro de tales políticas y programas de promoción del empleo al PROGRAMA DE 
ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN y al PROGRAMA 
PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO, antes referidos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7 de la Resolución 
N° RESOL-2023-82-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como Artículo 12 bis dentro del CAPITULO I – DE LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO del 
TÍTULO II – DE LAS POLÍTICAS INTEGRADAS, del Reglamento del PROGRAMA EMPLEO VERDE, aprobado como 
ANEXO I de la Resolución N° RESOL-2023-608-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO, el siguiente: 

“ARTICULO 12 bis.- Programas para trabajadoras/es con discapacidad. Se podrán adecuar y adaptar el PROGRAMA 
DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN y el PROGRAMA 
PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO a través de incentivos económicos diferenciados 
para la promoción de empleos verdes, en sectores verdes y/o en transición.”
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

e. 10/11/2023 N° 91269/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 1982/2023

RESOL-2023-1982-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-133145159- -APN-DGD#MT, el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución N°  858 del 25 de agosto de 2014 del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su modificatoria, la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1726 del 26 de junio de 2015 y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  858/2014 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su 
modificatoria, se creó el PROGRAMA INTERCOSECHA que tiene por objeto asistir en todo el territorio nacional 
a las trabajadoras y los trabajadores temporarios del sector agrario y agroindustrial que se encuentren inactivos 
durante el periodo entre cosechas del o de los cultivos en los que se ocupan, promoviendo la mejora de sus 
condiciones de empleabilidad y de inserción laboral.

Que el PROGRAMA INTERCOSECHA prevé, para sus destinatarias/os, la asignación de una ayuda económica no 
remunerativa mensual durante el receso estacional de su actividad laboral; el acceso a los cursos y/o acciones 
de formación ofrecidos por el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, a las ACCIONES DE 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, al PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, al PROGRAMA DE EMPLEO 
INDEPENDIENTE y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES y a otros programas o acciones de empleo 
implementados por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y facilidades para movilizarse 
hacia otras regiones del territorio nacional durante la contra temporada con el fin de insertarse en empleos 
relacionados con otros cultivos.

Que por el Artículo 11 de la Resolución N° 858/2014 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se facultó a la SECRETARIA DE EMPLEO a dictar las normas reglamentarias, complementarias, 
aclaratorias y de aplicación y a suscribir los convenios que sean necesarios para la implementación del PROGRAMA 
INTERCOSECHA.

Que por la Resolución N°  1726/2015 de la SECRETARÍA DE EMPLEO y sus modificatorias, se reglamentó el 
PROGRAMA INTERCOSECHA.

Que por el Artículo 10 de la Resolución N° 1726/2015 de la SECRETARÍA DE EMPLEO y sus modificatorias, se 
establece el monto de la ayuda económica mensual prevista por el PROGRAMA INTERCOSECHA y que tal ayuda 
será percibida a mes vencido por las trabajadoras y los trabajadores destinatarias/os.

Que en función de las variaciones del costo de vida, deviene necesario actualizar el monto de la ayuda económica 
mensual prevista por el PROGRAMA INTERCOSECHA.

Que la Dirección de Administración y Control Presupuestario dependiente de la Dirección General de Administración 
y Programación Financiera de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N°  DCTO-2019-50-
APNPTE y por el Artículo 11 de la Resolución N° 858/2014 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

#F7004341F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Sustitúyese el texto del Artículo 10 de la Resolución N° 1726/2015 de la SECRETARÍA DE EMPLEO, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- Las trabajadoras y los trabajadores que ingresen al PROGRAMA INTERCOSECHA percibirán, a 
mes vencido, una ayuda económica no remunerativa mensual de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL ($ 64.000.-).”

ARTÍCULO 2°. - La modificación establecida por el ARTÍCULO 1° de la presente Resolución será aplicable a 
partir del mes de octubre de 2023, a las acciones que se encuentren en desarrollo y a las que se aprueben con 
posterioridad al dictado de la presente medida en el marco del PROGRAMA INTERCOSECHA, para lo cual se 
autoriza la realización de los ajustes necesarios respecto de las liquidaciones del mes de octubre de 2023 que ya 
se hubieren efectuado.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

e. 10/11/2023 N° 91408/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 595/2023

RESOL-2023-595-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-108668290- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y 
N° 27.701, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 863 del 29 de diciembre 
de 2022, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por 
su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020 y N° 426 del 21 de julio de 2022, las 
Decisiones Administrativas N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 2135 del 1° de diciembre de 2020 y N° 4 del 
9 de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 293 del 23 de agosto de 2021, N° 241 del 26 de abril 
de 2022 y N° 110 del 1° de marzo de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del señor Alejo Iván POLO 
(D.N.I. N° 30.041.245), a partir del 12 de septiembre de 2023, en el cargo de Coordinador de Higiene Laboral y 
Seguridad en el Trabajo dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto N°  328 del 31 de marzo de 2020 y en las mismas 
condiciones que la Decisión Administrativa de su designación. 

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023. 

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023. 

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones allí establecidas. 

#F7005168F#

#I7004442I#
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Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros, a los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 
2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones 
de las designaciones o de sus últimas prórrogas, y se estableció que el acto administrativo que la disponga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo. 

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado 
Decreto N° 260/2020 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Que a través del artículo 2° del inciso d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que las prórrogas 
de designaciones transitorias y de contratos quedan exceptuadas de las prohibiciones establecidas en la precitada 
norma. 

Que por la Decisión Administrativa N° 2135 del 1° de diciembre de 2020 se designó transitoriamente al señor 
Alejo Iván POLO (D.N.I. N° 30.041.245) en el cargo de Coordinador de Higiene Laboral y Seguridad en el Trabajo 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios. 

Que por las Resoluciones N° 293 del 23 de agosto de 2021, N° 241 del 26 de abril de 2022 y N° 110 del 1° de marzo 
de 2023, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se prorrogó la designación transitoria del señor Alejo Iván 
POLO en el cargo de Coordinador de Higiene Laboral y Seguridad en el Trabajo dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de su designación. 

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las que tramita 
la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier modalidad 
deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público 
y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE acompañó a la Nota 
N° NO-2023-109288849-APN-SSGA#MTR del 15 de septiembre de 2023 su similar N° NO-2023-109130486-APN-
DGIYS#MTR de la misma fecha, mediante la cual el Sr. Director General de Infraestructura y Servicios dependiente 
de dicha Subsecretaría del MINISTERIO DE TRANSPORTE prestó conformidad a la prórroga de la designación 
del señor Alejo Iván POLO y solicitó que se realicen las gestiones necesarias para la continuidad del trámite 
administrativo correspondiente. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó que se cuenta 
con crédito disponible para afrontar el gasto que demande la presente medida a través de la Nota N° NO-2023-
113801285-APN-DDP#MTR del 26 de septiembre de 2023.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE certificó, mediante la Providencia N° PV-2023-115175181-APN DDYPRRHH#MTR 
del 28 de septiembre de 2023, que los antecedentes personales y laborales del funcionario cuya designación se 
propicia prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su Legajo Único Electrónico (LUE). 

Que la citada DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS señaló en su Informe 
N°  IF-2023-117512529-APN-DDYPRRHH#MTR del 3 de octubre de 2023 que la prórroga propiciada se realiza 
en iguales términos de la designación oportunamente emitida, de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado a 
través del Decreto N° 2098/2008. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó intervención a través de la Nota N° NO-2023-125835152-APN-DNGIYPS#JGM 
del 24 de octubre de 2023, por la que constató que el funcionario cuya designación se propicia prorrogar por la 
presente medida se encuentra registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el 
Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 53/2021 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 



 Boletín Oficial Nº 35.296 - Primera Sección 29 Viernes 10 de noviembre de 2023

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2023-133007330-APN-SSGAMTR del 7 de noviembre de 2023). 

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria del señor Alejo Iván POLO (D.N.I. N° 30.041.245), a partir 
del 12 de septiembre de 2023, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto 
N° 328 del 31 de marzo de 2020 y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de su designación, en 
el cargo de Coordinador de Higiene Laboral y Seguridad en el Trabajo dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios. 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
a nivel limitativo en las “Actividades Centrales”, en las partidas pertinentes del Inciso 1 “Gastos en Personal”, de 
Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”, Jurisdicción 57, SAF 327 “MINISTERIO DE TRANSPORTE”. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 10/11/2023 N° 91370/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 596/2023

RESOL-2023-596-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-108667901- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y 
N° 27.701, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 260 del 12 de marzo de 2020 
y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020 y N° 426 del 21 
de julio de 2022, las Decisiones Administrativas N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 1327 del 29 de diciembre 

#F7004442F#

#I7004443I#
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de 2022 y N° 4 del 9 de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del ingeniero Walter 
Alberto AGÜERA (D.N.I. N° 28.174.440), a partir del 23 de septiembre de 2023, por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y en las mismas condiciones 
que la Decisión Administrativa de su designación, en el cargo de cargo de Director de Logística dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023. 

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023. 

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones allí establecidas. 

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros, a los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 
2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones 
de las designaciones o de sus últimas prórrogas, y se estableció que el acto administrativo que la disponga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo. 

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Que a través del artículo 2° del inciso d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que las prórrogas 
de designaciones transitorias y de contratos quedan exceptuadas de las prohibiciones establecidas en la precitada 
norma. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1327 del 29 de diciembre de 2022 se designó transitoriamente al ingeniero 
Walter Alberto AGÜERA (D.N.I. N° 28.174.440) en el cargo de Director de Logística dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios. 

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las que tramita 
la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier modalidad, 
deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público 
y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO. 

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó que se 
gestione la prórroga de la designación transitoria del ingeniero Walter Alberto AGÜERA (D.N.I. N° 28.174.440) en el 
cargo de Director de Logística dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE 
TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
mediante la Nota N° NO-2023-103394947-APN-SECPT#MTR del 4 de septiembre de 2023.
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Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó que se cuenta 
con crédito disponible para afrontar el gasto que demande la presente medida a través de la Nota N° NO-2023-
122028861-APN-DDP#MTR del 12 de octubre de 2023.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE certificó, mediante la Providencia N° PV-2023-122044842-APN- DDYPRRHH#MTR 
del 12 de octubre de 2023, que los antecedentes personales y laborales del funcionario cuya designación se 
propicia prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su Legajo Único Electrónico (LUE). 

Que la referida DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS señaló en el Informe 
N° IF-2023-125675303-APN-DDYPRRHH#MTR del 23 de octubre de 2023 que la prórroga propiciada se realiza 
en iguales términos que la designación oportunamente emitida, de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado 
a través del Decreto N° 2098/2008. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó intervención a través de la Nota N° NO-2023-124894299-APN-DNGIYPS#JGM 
del 20 de octubre de 2023 por la que constató que el funcionario cuya designación se propicia prorrogar por esta 
medida se encuentra registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector 
Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 53/2021 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2023-133007410-APN-SSGA#MTR del 7 de noviembre de 2023).

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la 
intervención de su competencia 

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020. 

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria del ingeniero Walter Alberto AGÜERA (D.N.I. 
N° 28.174.440), a partir del 23 de septiembre de 2023, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa 
de su designación, en el cargo de cargo de Director de Logística dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
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Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios. 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
a nivel limitativo, en las “Actividades Centrales” en las partidas pertinentes del Inciso 1 “Gastos en Personal”, de 
Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”, Jurisdicción 57, SAF 327 “Ministerio de Transporte”. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 10/11/2023 N° 91371/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 67/2023

RESOL-2023-67-APN-SECGT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2023 

VISTO el expediente N° EX-2022-78349876- -APN-DGD#MTR, el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 
y sus modificatorios, el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución 
N° 137 de fecha 3 de septiembre de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, la Disposición N° 1 de fecha 7 de enero de 1997 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
METROPOLITANO Y LARGA DISTANCIA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 estableció el marco regulatorio para la prestación de los 
servicios de transporte de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional, 
considerando a dichos servicios como todos aquellos que se realicen en la Capital Federal o entre ésta y los 
partidos que conforman la Región Metropolitana de Buenos Aires, así como los Interprovinciales de Carácter 
Urbano y Suburbano en el resto del país.

Que el precitado Decreto 656/1994 prevé en su artículo 17 que la explotación de los Servicios Públicos se 
desarrollará mediante permisos otorgados por la Autoridad de Aplicación.

Que mediante la Disposición N° 1 de fecha 7 de enero de 1997 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
METROPOLITANO Y DE LARGA DISTANCIA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS (obrante en el documento N° IF-2019-42056930-APN-DGTT#MTR), se otorgó a la empresa JUAN B. 
JUSTO S.A.T.C.I. el permiso de explotación para la traza identificada con el número 34, conforme al régimen del 
Decreto N° 656/1994; asimismo, por conducto de la Providencia N° PV-2019-72780936-APN-SECGT#MTR de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE se renovó el permiso mencionado, con fecha de vencimiento el 13 
de marzo de 2027.

Que mediante la Resolución N°  137/2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, se aprobó el 
Procedimiento para la Modificación de Parámetros Operativos de los Servicios de Transporte Público de Pasajeros 
de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, en el marco del decreto supra aludido.

Que por intermedio de la presentación identificada como Nota N° NO-2019-75941062-APN-GOYEU# ORSNA, el 
ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) solicitó “(…) el análisis de 
conectividad y accesibilidad al Aeroparque “JORGE NEWBERY” de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
(comprendido entre Av. Rafael Obligado, Av. Cantilo y Av. Sarmiento)”

Que el citado Organismo justifica su pedido indicando que “(…) sería altamente positivo para mejorar el acceso 
terrestre al aeropuerto, tanto para empleados como para todos los usuarios en general, poder alcanzar una mayor 
conectividad, aspecto fundamental de la política de movilidad e integración territorial”.

#F7004443F#

#I7004432I#
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Que asimismo, mediante presentación identificada como IF-2023-84104796-APN-DGTT#MTR, la ASOCIACIÓN 
CIVIL CLUB DE GIMNASIA Y ESGRIMA (G.E.B.A.), solicitó el ingreso de la Línea N° 34 por la calle De Los Ombúes 
a fin de brindar accesibilidad a socios y empleados del club.

Que la citada institución fundamentó su pedido “(…) debido a la imperiosa necesidad de tener un servicio de 
transporte público que permita la salida de los socios, empleados del Club GEBA y personal de AYSA que la 
efectúan en los distintos horarios del día hacia la Avenida Santa Fe, en un área parquizada que es totalmente 
despoblada, muy distante (aproximadamente 500 metros) y desprotegida sin vigilancia policial, para ser transitada 
peatonalmente hasta tomar el servicio en la única parada ubicada en Avenida Dorrego y Avenida Alcorta, y que se 
acreciente su inseguridad en los horarios nocturnos”.

Que en virtud de sus competencias específicas, mediante el Informe Nº  IF-2022-83280352-APN-DGTT#MTR, 
complementado por su similar N°  IF-2023-114769039-APN-DGTT#MTR, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE tomó intervención realizando un análisis 
pormenorizado de las solicitudes mencionadas, arribando a un proyecto de modificación de parámetros operativos 
para la línea en trato, con el objeto de prolongar su recorrido desde el Barrio de PALERMO hasta el AEROPARQUE 
JORGE NEWBERY en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que así, la mentada DIRECCIÓN indicó que: “(..) se ha verificado el cumplimiento de los requisitos para organismos 
públicos y empresa operadora, establecidos en el Anexo I Artículo 5° punto 5.1.2. En relación a los puntos 5.1.3, 
5.1.4 y 5.1.5 no se entiende procedente su aplicación en relación a la entidad de la modificación según lo detallado 
en el informe técnico IF-2022-83280352-APN-DGTT#MTR. Respecto del punto 5.2 se ha verificado el cumplimiento 
del procedimiento aprobado por la mencionada Resolución”.

Que asimismo, la citada área técnica manifestó que sin perjuicio de las prestaciones y modificaciones solicitadas 
por la empresa de marras, la autoridad de aplicación impulsará las modificaciones que considere pertinentes a 
la Red de Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros de Jurisdicción Nacional, todas ellas con el objetivo de 
propender a su optimización, dotando de una mayor movilidad y mejorando la accesibilidad de la misma.

Que obra en el documento registrado como N° RE-2022-84320304-APN-DGDYD#JGM la conformidad prestada 
por la firma JUAN B. JUSTO S.A.T.C.I. al Informe Técnico Nº IF-2022-83280352-APN-DGTT#MTR.

Que por su lado, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR ha tomado intervención a través del Informe Técnico N° IF-
2023-71352318-APN-DGETA#MTR, efectuando el análisis de impacto económico respecto de la modificación de 
marras, en el marco del artículo 6.3 del Anexo de la Resolución N° 137/19218 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE.

Que de la información obrante en el Edicto N°  IF-2023-85112410-APN-SECGT#MTR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE, de manera resumida, se desprende que se proponen las siguientes modificaciones: 
Ramificación de recorrido B (nuevo recorrido C), supresión total recorridos D y E, fusión de recorridos A y C (nuevo 
recorrido A) y variación de frecuencia de los servicios del recorrido A y cambio de recorrido B.

Que conforme la normativa vigente, se procedió a dar publicidad de la propuesta en los términos del artículo 7° del 
mentado Anexo de la Resolución N° 137/2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, según surge 
de las constancias obrantes en los documentos N° IF-2023-103452152-APN-DGTT#MTR y N° RE-2023-88780762-
APN-DGDYD#JGM.

Que asimismo, el artículo 8° del plexo legal citado en el considerando que antecede estableció que las autoridades 
públicas, entidades representativas, empresas de autotransporte, sociedades vecinales y quienes justifiquen un 
legítimo interés, pueden presentar sus observaciones o impugnaciones a la solicitud dentro de los QUINCE (15) 
días hábiles administrativos contados a partir de la publicación de los edictos.

Que a tales efectos, las observaciones o impugnaciones efectuadas deben cumplir los requisitos detallados en 
el referido artículo y presentar el análisis del grado de afectación que se considere les produciría la modificación 
solicitada.

Que ello así, con posterioridad a la publicación de los respectivos edictos, cabe mencionar que no fueron presentadas 
oposiciones a la propuesta de modificación publicada, conforme se desprende de la Nota N° NO-2023-99586730-
APN-DGD#MTR de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, tomó la intervención de su competencia a través del 
Informe N° IF-2023-105363713-APN-DNTAP#MTR, entendiendo que: “(...) se encuentran cumplidos los extremos 
establecidos en el artículo 5.1.1 del Anexo de la Resolución N°  137/2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
TRANSPORTE”.
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Que atento todo lo expuesto, la citada DIRECCIÓN NACIONAL consideró que: “(...) correspondería impulsar el 
trámite de las presentes actuaciones en los términos de los artículos 5.1, 5.2 y 5.3 del Anexo de la Resolución 
N° 137/2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN TRANSPORTE”.

Que en consecuencia, corresponde proceder a la aprobación de las modificaciones en los parámetros operativos 
de la Línea N° 34, en los términos del artículo 5° del Anexo de la Resolución N° 137/2018 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado intervención de 
su competencia

Que el presente pronunciamiento encuadra en las previsiones de los Decretos N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 
y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución 
N° 137 de fecha 3 de septiembre de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Modifícanse los parámetros operativos de la Línea 34 de Servicios Públicos de Transporte por 
Automotor de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, operada por la firma JUAN 
B. JUSTO S.A.T.C.I. (CUIT N° 30-56844599-2), conforme lo detallado en el Anexo N°  IF-2023-131204578-APN-
DGTT#MTR que forma parte de la presente resolución y constituye el nuevo parámetro operativo de dicha línea.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Anexo I de la Disposición N° 1 de fecha 7 de enero de 1997 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE METROPOLITANO Y LARGA DISTANCIA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS por el Anexo N° IF-2023-131204578-APN-DGTT#MTR aprobado por el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la firma JUAN B. JUSTO S.A.T.C.I. (CUIT N° 30-56844599-2) y a la ASOCIACIÓN 
CIVIL CLUB DE GIMNASIA Y ESGRIMA (G.E.B.A.); comuníquese al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS del GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL, y a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y, cumplido, 
gírese a la citada Comisión Nacional para la prosecución de su trámite.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Jimena López

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91360/23 v. 10/11/2023
#F7004432F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5445/2023

RESOG-2023-5445-E-AFIP-AFIP - Régimen de servicios extraordinarios. Resolución 
General Nº 665, sus modificatorias y complementarias. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-02639884- -AFIP-DVSEEX#DGADUA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 773 del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- establece que las operaciones y 
demás actos sujetos a control aduanero, cuya realización se autorizare en horas inhábiles, están gravados con 
una tasa cuyo importe debe guardar relación con la retribución de los servicios extraordinarios que el servicio 
aduanero debe abonar a los agentes que se afecten al control de dichos actos.

Que la Resolución General N° 665, sus modificatorias y complementarias, determina las normas sobre servicios 
extraordinarios.

Que la Resolución General N°  5.382 aprueba los cuadros tarifarios para las prestaciones que en carácter de 
servicios extraordinarios realice el personal de esta Administración Federal, a partir del 13 de julio de 2023 y 1 de 
septiembre de 2023, según corresponda.

Que, atento a la suscripción del Acta Acuerdo N° 22 del 18 de octubre de 2023, celebrada entre esta Administración 
Federal y el Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina, resulta necesario aprobar un nuevo 
cuadro tarifario.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recursos Humanos, y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4°, 6°, 7° y 9° del Decreto N° 618 
del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el nuevo cuadro tarifario para las prestaciones que en carácter de servicios extraordinarios 
realice el personal de esta Administración Federal, el que se consigna en el Anexo (IF-2023-02806822-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI), que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91600/23 v. 10/11/2023

#I7005360I#

#F7005360F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 729/2023

DI-2023-729-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023

VISTO el expediente electrónico EX-2023-02789359- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente electrónico mencionado en el VISTO, la Dirección Regional Centro propone designar a 
diverso personal para desempeñarse en el cargo de Jefaturas Interinas, Supervisora Interina y Supervisor Interino 
de distintas unidades de estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas 
Metropolitanas y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades asignadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, la Disposición N° DI-2022-112-E-AFIP-AFIP del 14 
de junio de 2022 y la Disposición N° DI-2022- 269-E-AFIP-AFIP del 22 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Francisco CERQUEIRA 20274982323
Analista administrativo/a contable 
- SEC. GESTIÓN DE COMPRAS Y 

FINANCIERA (DADM DI RCEN)

Jefe de sección Int. - SEC. GESTIÓN 
DE RECURSOS (DADM DI RCEN)

Cont. Púb. Fabricio Daniel FERRARO 20215534627 Supervisor/ a de fiscalización e 
investigación - EQUIPO 3 D (DI RCEN)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 3 (DI RCEN)

Cont. Púb. Ricardo Raúl GONZÁLEZ 20174613533 Inspector/a de fiscalización ordinaria - 
EQUIPO 3 D (DI RCEN)

Supervisor Int. - EQUIPO 3 D (DI 
RCEN)

Cont. Púb. Milva Andrea GAMBETTA 27263926663 Inspector/a de fiscalización preventiva 
- EQUIPO 1G (DI RMIC)

Supervisor Int. - EQUIPO 3 F (DI 
RCEN)

Ag. Cecilia Teresa MACHUCA 27258122327
Empleado/a administrativo/a - OF. 

LOGISTICA Y ADMINISTRACION (AG 
M047)

Jefe de oficina Int. - OF. LOGISTICA Y 
ADMINISTRACION (AG M047)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Mauro Augusto Izzi
e. 10/11/2023 N° 91609/23 v. 10/11/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 893/2023

DI-2023-893-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2017-29123411-APN-DGA#ANSV; del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, sus respectivos Decretos 
Reglamentarios Nº 779/1995 y Nº 1716/2008, y demás normativa reglamentaria aplicable al Sistema Nacional de 

#I7005369I#

#F7005369F#

#I7004392I#
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Revisión Técnica Obligatoria, las Disposiciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N° 42 y Nº 52 de 
fechas 14 y 30 de marzo de 2011, y N° 82 y 554 de fecha 12 de marzo y 24 de octubre de 2012, Nº 604 de fecha 5 
de noviembre de 2012 y Nº 614 de fecha 13 de diciembre de 2017,Nº 585 de fecha 28 de diciembre de 2020, Nº 749 
del 13 de octubre de 2021, y Nº 710 del 14 de septiembre de 2022 

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
organismo descentralizado actualmente en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, cuya misión es la 
reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y 
seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de dicha norma, la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA por dicha norma, se encuentra la de coordinar con las autoridades 
competentes de todas las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del 
Sistema de Revisión Técnica Obligatoria para todos los vehículos.

Que conforme lo establece el artículo 34° de la Ley Nº 24.449 y su correspondiente reglamentación —artículo 34° 
inciso 1 del Anexo I del Decreto Nº 779/95, modificado por el artículo 39° del Anexo I del Decreto Nº 1716/08— 
todos los vehículos que integren las categorías L, M, N y O para poder circular deberán tener aprobada la Revisión 
Técnica Obligatoria —RTO—, tendiente a garantizar que los vehículos particulares reúnan las condiciones mínimas 
de seguridad activas y pasivas para circular; como así también el control de la emisión de contaminantes.

Que el mencionado artículo 34 del Decreto 779/95 indica que las revisiones deberán acreditarse obligatoriamente 
mediante el respectivo Certificado de Revisión Técnica (CRT), el cual deberá ser inmediatamente comunicado a 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL para su incorporación a su base de datos y control de su vigencia, 
resultando que dicho Certificado de Revisión Técnica permite que el vehículo circule por cualquier jurisdicción, 
siempre que el mismo no realice un servicio de transporte, y colocando al Taller de Revisión Técnica Obligatoria 
como responsable de entregar el Certificado de Revisión Técnica (CRT), y adherir en el parabrisas delantero, como 
parte del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria, una identificación de la habilitación otorgada a la unidad para 
facilitar el control a simple vista por parte de las autoridades en la vía pública.

Que la Disposición ANSV Nº  42/2011 creó la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION — C.N.I.— como 
instrumento válido para acreditar, garantizar, dar certeza real y efectiva, del asiento e inscripción de la información 
de los Certificados de Revisión Técnica —CRT— que emiten los Talleres de Revisión Técnica para su incorporación 
a la base de datos conforme lo prevé el artículo 34º, inciso 1º del Decreto Nº 779/95, modificado por el artículo 39º 
del Anexo I del Decreto 1716/08.

Que mediante la Disposición antes señalada, se dispuso que la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION 
deberá incorporarse a cada Certificado de Revisión Técnica que expiden los Talleres de Revisión Técnica, en 
ocasión de remitir la información e incorporar los mismos en la base de datos de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 52/2011 se procedió a crear e implementar un formulario tipo, denominado Formulario 
CNI, por el que los Talleres de Revisión Técnica efectúan la solicitud de inscripción de los Certificados de Revisión 
Técnica que expidan, en la base de datos de la ANSV, para la obtención de la CONSTANCIA NACIONAL DE 
INSCRIPCION creada por Disposición Nº 42/2011.

Que corresponde mencionar como antecedente de la solicitud formulada que de acuerdo a lo estipulado en 
el Art.12 de la Ley 26.363 se prevé como fuente de recursos patrimoniales, los fondos provenientes de los 
servicios prestados a terceros y de porcentajes sobre las tasas administrativas que se establezcan en acuerdo 
con las autoridades locales en materia del sistema único de infracciones, licencias de conducir, y otros servicios 
administrativos.

Que por Disposición ANSV N°  614/2017 se estableció como valor de la solicitud de inscripción —Formulario 
C.N.I.—, el equivalente a DIECISEIS (16) módulos, conforme al Régimen de Modulación vigente, aprobado por 
Disposición ANSV Nº 82/2012 el cual fija el valor de los formularios de consulta, cualquiera sea el formato aplicable, 
que se utilice para consultas aprobadas en los distintos trámites de servicios a terceros, en el marco del sistema 
de cooperación técnica y financiera, asignándole un valor del Módulo ANSV en la suma de PESOS CINCO ($ 5).

Que por la Disposición ANSV Nº 710/2022, se incremento a (60) la cantidad de módulos, actualizando así el valor 
oportunamente establecido

Que en esta oportunidad resulta necesario actualizar la cantidad de módulos dado el incremento de los valores 
que afecta a los bienes y servicios necesarios para el mantenimiento del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria, 
debiendo considerar a su vez las mejoras que deben realizarse en el sistema en general, todo ello a fin de poder 
seguir brindando la estructura que permita el normal funcionamiento del sistema de Revisión Técnica Obligatoria 
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y a fin de cubrir el mejoramiento del soporte tecnológico y demás asistencia a las Jurisdicciones Locales y a los 
talleres de Revisión Técnica Obligatoria.

Por lo expuesto y considerando las nuevas demandas del sistema de RTO vuelven oportuno actualizar el costo 
del mismo de sesenta (60) a ciento sesenta (160) módulos ANSV, a fin de poder seguir brindando la estructura que 
permita el normal funcionamiento del sistema de Revisión Técnica Obligatoria y cubrir el mejoramiento del soporte 
tecnológico, asistencia a las Jurisdicciones Locales y a los talleres de Revisión Técnica Obligatoria.

Que la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURISDICCIONAL de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y la DIRECCION 
DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS todas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad a lo establecido en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° inciso n) de la Ley 
Nº 26.363 y su Decreto Reglamentario Nº 1716/08 y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 7° inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Que por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese la cantidad de Módulos ANSV conforme el régimen de modulación aprobado por la 
Disposición ANSV N° 82/12, modificada por las Disposición ANSV N° 614/2017 correspondientes al Formulario 
CNI, creado por la Disposición ANSV N° 52/2011 a ciento sesenta (160) MÓDULOS.

ARTÍCULO 2°.- Déjese establecido que la presente Disposición comenzará a regir a partir del día 15 de noviembre 
de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURISDICCIONAL en el ámbito 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a coordinar e instrumentar las medidas que resulten necesarias 
con las distintos Talleres de Revisión Técnica Obligatoria, responsables de la implementación de la CONSTANCIA 
NACIONAL DE INSCRIPCION, tendiente a asegurar un adecuado cumplimiento e instrumentación de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese a los interesados, a la Asociación de Concesionarios de Automotores 
de la República Argentina (A.C.A.R.A) en su carácter de ente cooperador Ley N° 23.283, 23.412, 26.353 y Decreto 
N° 1985/08, a los efectos que efectúe las adecuaciones necesarias para la modificación dispuesta en el artículo 
Primero de la presente, publíquese y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 10/11/2023 N° 91321/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 354/2023

DI-2023-354-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2023

VISTO las Disposiciones Nros. DI-2023-164-APN-DNRNPACP#MJ del 27 de abril de 2023 y DI-2023-242-APN-
DNRNPACP#MJ del 31 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la norma citada en primer término en el Visto determinó en su artículo 3° que “Los/as Funcionarios/as a cargo 
de los Registros Seccionales deberán arbitrar los medios necesarios para tener habilitada la posibilidad de cobrar 
aranceles mediante la totalidad de los medios de pago que prevé la normativa vigente en la materia.”

Que los distintos medios de pago con que deben contar los Registros Seccionales para el cobro de los aranceles 
registrales se encuentran previstos en el Digesto de Normas Técnico-Registrales, Título I, Capítulo III, Sección 1ª, 
Anexo II.

#F7004392F#

#I7005359I#



 Boletín Oficial Nº 35.296 - Primera Sección 39 Viernes 10 de noviembre de 2023

Que, entre ellos, se menciona todo aquel “Sistema o plataforma digital que permita el pago a través de tarjetas 
de débito, transferencias inmediatas 3.0, QR interoperable, débitos directos, débitos debin, utilización de 
Billeteras Electrónicas y/o cualquier otra modalidad de pago virtual o presencial” previamente homologado por el 
Departamento Servicios Informáticos de esta Dirección Nacional.

Que, luego, mediante el acto administrativo citado en segundo término en el Visto, se entendió conveniente 
circunscribir la operatoria de pagos mediante “Sistema o plataforma digital” a los trámites con arancel de monto 
fijo establecidos en la Resolución M.J. y D.H. N° 314 del 16 de mayo de 2002 y sus modificatorias y que hayan sido 
previamente homologados por el DEPARTAMENTO SERVICIOS INFORMATICOS.

Que, ello, hasta tanto se encontraran dadas las condiciones técnicas que permitieran utilizar los sistemas de pagos 
que nos ocupan en la totalidad de los trámites y, en consecuencia, así lo determine esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que en la actualidad se encuentran dadas las condiciones técnicas para el cobro de la totalidad de los aranceles 
establecidos en la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias, mediante la utilización de los sistemas o 
plataformas digitales de pago precedentemente mencionados.

Que, en atención a ello, sólo resta dictar el acto administrativo que así lo disponga.

Que, por otra parte, corresponde recordar que a través de la Resolución M.J. y D.H N° RESOL-2023-1296-APN-
MJ del 31 de octubre de 2023, entre otras cosas, se modificó el texto del artículo 5° de la Resolución M.J. y D.H. 
N° 1981 del 28 de septiembre de 2012, para incluir en el mismo a “(…) la totalidad de las comisiones percibidas por 
los concentradores de pagos habilitados para la prestación de ese servicio, respecto de los trámites abonados 
en el Sistema de Trámites Electrónicos -S.I.T.E.- a través de tarjetas de débito, transferencias inmediatas 3.0, QR 
interoperable, débitos directos, débitos debin, utilización de Billeteras Electrónicas o cualquier otra modalidad de 
pago virtual que ofrezca la página web del organismo registral, con excepción de los Volantes Electrónicos de 
Pago (…)”.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta 
Dirección Nacional.

Que la competencia de la suscripta para el dictado de la presente surge del artículo 3° de la Resolución M.E. y J. 
N° 2047/86 y del artículo 2°, inciso c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- A partir del 13 de noviembre de 2023, los Registros Seccionales solamente podrán utilizar los 
sistemas o plataformas digitales de pago a través de tarjetas de débito, transferencias inmediatas 3.0, QR 
interoperable, débitos directos, débitos Debin, billeteras electrónicas o cualquier otra modalidad de pago virtual 
o presencial, previamente homologados por el DEPARTAMENTO SERVICIOS INFORMÁTICOS, para el cobro de 
la totalidad de los aranceles establecidos en la Resolución MJ y D.H. N° 314/2002 y sus modificatorias, en los 
términos del artículo 3° de la Disposición N° DI-2023-164-APN-DNRNPACP#MJ.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 10/11/2023 N° 91599/23 v. 10/11/2023
#F7005359F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA
Llamado a Concursos de Profesores y Docentes Auxiliares Res. N° 344/23 Facultad de Agronomía – Res. Nº 331/23 
Consejo Superior UNLPam

 Cantidad  Cargo y Dedicación  Asignatura/s  Área Académica  Carrera 

 Uno (1)  Jefe/a de Trabajos 
Prácticos Exclusiva  Zoología Agrícola  Producción Vegetal  Ingeniería Agronómica 

 Uno (1)  Ayudante de Primera 
Exclusiva 

 Administración 
Agropecuaria  Administración  Ingeniería Agronómica / Licenciatura en 

Administración de Negocios Agropecuarios 

 Uno (1)  Ayudante de Primera 
Exclusiva 

 Costos para la 
Administración y 

Estrategia en Sistemas 
Agroalimentarios 

 Administración  Licenciatura en Administración de 
Negocios Agropecuarios 

 Uno (1)  Ayudante de Primera 
Simple 

 Agromática y Herramientas 
Informáticas  Ciencias Básicas  Ingeniería Agronómica / Licenciatura en 

Administración de Negocios Agropecuarios 

Fecha de inscripción: Del 21 de noviembre al 12 de diciembre de 2023 inclusive, completando los formularios que 
figuran en https://www.agro.unlpam.edu.ar/index.php/academica/concursos

Consultas: sacademica@agro.unlpam.edu.ar deptodocentes@agro.unlpam.edu.ar

e. 10/11/2023 N° 90416/23 v. 10/11/2023

#I7002959I#

#F7002959F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/11/2023 al 03/11/2023 136,55 128,89 121,80 115,23 109,15 103,51 76,51% 11,223%
Desde el 03/11/2023 al 07/11/2023 137,20 129,46 122,31 115,69 109,55 103,87 76,68% 11,277%
Desde el 07/11/2023 al 08/11/2023 137,03 129,31 122,17 115,57 109,45 103,77 76,63% 11,263%
Desde el 08/11/2023 al 09/11/2023 136,90 129,20 122,08 115,48 109,37 103,70 76,60% 11,252%
Desde el 09/11/2023 al 10/11/2023 137,68 129,89 122,69 116,02 109,85 104,13 76,80% 11,316%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/11/2023 al 03/11/2023 153,82 163,53 174,08 185,51 197,94 211,43 325,62% 12,642%
Desde el 03/11/2023 al 07/11/2023 154,65 164,47 175,13 186,70 199,27 212,94 328,76% 12,710%
Desde el 07/11/2023 al 08/11/2023 154,42 164,22 174,85 186,38 198,92 212,54 327,92% 12,692%
Desde el 08/11/2023 al 09/11/2023 154,27 164,04 174,65 186,16 198,66 212,25 327,32% 12,679%
Desde el 09/11/2023 al 10/11/2023 155,25 165,15 175,90 187,57 200,25 214,04 331,08% 12,760%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 01/11/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 108%, hasta 60 días 
del 109,00% TNA, Hasta 90 días del 116% TNA, de 91 a 180 días del 120,50% TNA, de 181 días a 270 días del 
124,50% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 122% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las 
“CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 126,50% TNA, de 181 a 270 días del 128,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, Hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 127,50% TNA y de 181 a 270 días del 129,50% TNA. 4) A partir del 17/10/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 159,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Álvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 10/11/2023 N° 91612/23 v. 10/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA EZEIZA
La DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N°  25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 inciso c) de la Ley N° 22.415, comunica por 
única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuyo detalle se indica en el Anexo 
IF-2023-02418486-AFIP-SEGDRZDIADEZ#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que 

#I7005372I#

#F7005372F#

#I7004384I#
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por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: 
Sección Gestión de Rezagos (SEGDRZDIADEZ), dependiente de la División Control y Fiscalización Operativo I de 
la Dirección Aduana de Ezeiza, sito en Aeropuerto Int. Ministro Pistarini – Ezeiza.

Juan Manuel Francia, Jefe de Departamento.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91312/23 v. 10/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ABOG. ADOLFO ALEJANDRO P. MARTINEZ 
-ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91274/23 v. 10/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PARANÁ
La DIVISION ADUANA DE PARANA, en los términos del inciso h) del artículo 1013º del Código Aduanero, NOTIFICA 
a los imputados detallados seguidamente que, en el marco de las denuncias contencioso aduaneras referenciadas 
en el cuadro, que tramitan ante esta División Aduana de Paraná, se ha dictado Resolución en la que se dispone el 
ARCHIVO de las actuaciones en el marco de lo dispuesto en la Instrucción General Nº 2/2023 (DGA) y del artículo 
1112º del Código Aduanero:

 Nombre del imputado  DNI/CUIT/CUIL  Nº Denuncia 
Contenciosa 

 Infracción 
artículo C.A.  Nº Resolución 

 MERELES MARIA AGUSTINA  43527879  116-2023/2  986/987  309/2023 
 PRINGLES LEONARDO DAVID  31041702  125-2023/2  986/987  310/2023 
 VINALES ROBERTO HORACIO  24255057  138-2023/5  986/987  311/2023 
 DA SILVA SERGIO ARMANDO  35009970  84-2023/1  986/987  312/2023 

 LEGUIZAMON ARIEL AGUSTIN  44443398  106-2023/5  986/987  313/2023 
 LOVERSO MARCELO FABIO  24135447  109-2023/9  986/987  314/2023 

 AYALA NIDIA GRISELDA  37705651  73-2023/5  986/987  315/2023 
 BAREIRO RODRIGO ARIEL  34367977  74-2023/3  986/987  316/2023 
 LOYOLA VICTOR DANIEL  37705389  110-2023/4  986/987  317/2023 

 GAL ADRIAN ALEJANDRO  36470993  130-2023/0  986/987  318/2023 
 ROJAS CAROLINA JACQUELIN  C.I 5.486.739  160-2023/5  986/987  319/2023 

 DOS SANTOS JONATAN GERARDO  18846408  154-2023/9  986/987  320/2023 
 GONZALEZ PABLO DANIEL  23037599  149-2023/1  986/987  321/2023 

 VALDEZ RIOS JOSUE  94616720  148-2023/3  986/987  322/2023 

#F7004384F#

#I7004346I#
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#I7004159I#
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 Nombre del imputado  DNI/CUIT/CUIL  Nº Denuncia 
Contenciosa 

 Infracción 
artículo C.A.  Nº Resolución 

 BENITEZ PEDRO RAMON  34449636  78-2023/6  986/987  323/2023 
 AMARAL LUCILA MARCELA  44519051  151-2023/5  986/987  324/2023 

 PEREZ NATALIA DUTHIL  C.I 4.055.297  161-2023/2  986/987  325/2023 
 MENDOZA FABIAN JOSE  26276034  115-2023/5  986/987  326/2023 

 BARRIOS ALDANA TERESA  40194809  76-2023/K  986/987  327/2023 
 LOPEZ ELIAS DAVID  31170544  108-2023/0  986/987  328/2023 

 ALVAREZ MARCOS ALFREDO  26866097  68-2023/8  986/987  329/2023 
 MACHADO RUBEN DARIO  32304370  112-2023/0  986/987  330/2023 
 SUSPENSION RICKY SRL  30711448183  166-2023/3  986/987  331/2023 

 MACHADO JOSE HORACIO  43420816  156-2023/5  986/987  332/2023 
 GONZALEZ URUNAGA YANINA GABRIELA  95278355  131-2023/9  986/987  333/2023 

 ACUÑA GISEL NOEMI  32730838  66-2023/1  986/987  334/2023 
 ANZOASTEGUI MIRIAN ELIZABETH  21781249  70-2023/0  986/987  335/2023 

 ARCE JULIO CESAR  18639827  72-2023/7  986/987  336/2023 
 CARRASCO MATIAS RUBEN  27316012  82-2023/5  986/987  337/2023 
 DUARTE HERNAN GABRIEL  33217123  88-2023/K  986/987  342/2023 

 FLORES MARCOS EMMANUEL  33281775  94-2023/K  986/987  343/2023 
 GALLARDO MARCIO JORGE  21684760  97-2023/K  986/987  344/2023 

 ZARZA JUAN RAMON  24958190  139-2023/3  986/987  345/2023 
 VILLAMAYOR VERA MIGUEL ANGEL  94329398  137-2023/7  986/987  346/2023 

 VIGNOLO LUIS ALBERTO  17425273  136-2023/9  986/987  347/2023 
 PEDROZO MIRIAM VERONICA  31361384  124-2023/5  986/987  348/2023 
 PATIÑO ECHEVERRI JEISON  95514178  123-2023/7  986/987  349/2023 

 MONTENEGRO FERMIN  29144784  118-2023/9  986/987  350/2023 

Se informa a los imputados que, en el marco de las denuncias citadas, se ha dispuesto gestionar la mercadería 
secuestrada (neumáticos), una vez cumplidos los plazos procesales y previa autorización de la justicia en el marco 
de la causa judicial correspondiente, por lo cual podrán -eventualmente- seguir el procedimiento previsto en el 
artículo 12º de la Ley 25.603.

Juan Agustin Silio, Administrador de Aduana.

e. 10/11/2023 N° 91087/23 v. 10/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RAFAELA
EDICTO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (1) día a quienes acreditan su derecho a 
disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo estatuye el Artículo 418 de la Ley 
22415, podrá solicitar respecto a ella alguna destinación autorizada dentro del plazo de treinta (30) días corridos 
contados desde la publicación del presente, sin perjuicio del pago de las multas que pudieren corresponder, bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería abandonada a favor del Estado 
y se procederá a destinarla de acuerdo al art. 4 de la Ley 25603 o a su destrucción en caso de corresponder de 
acuerdo al art. 448 del C.A.

LISTA DE MERCADERIA SIN TITULAR CONOCIDO – ADUANA DE RAFAELA

 FECHA DE 
PROCEDIMIENTO  ACTUACIÓN NRO.  CANTIDAD  MERCADERÍA REMITENTE/DESTINATARIO 

 16/04/2023  17919-84-2023 

 61  Pares de Zapatillas 

 N.N. 

 545  Corpiños / Tops 
 217  Camperas 

 2952  Boxers 
 5  Juegos de Sábanas 
 12  Conjuntos Deportivos 
 20  Pares de Pantuflas 

 3841  Cierres 
 18  Cintas Dentadas 

 1440  Pares de Medias 

#F7004159F#
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Fdo.: CPN Mauricio Martín Carlino - Administrador Aduana de Rafaela

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 10/11/2023 N° 91316/23 v. 10/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-525-APN-SSN#MEC Fecha: 08/11/2023 

Visto el EX-2017-30262744-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Declarar la caducidad de la inscripción que les fuera otorgada en el Registro de Productores 
Asesores de Seguros a las personas humanas que se mencionan en el Anexo IF-2023-128068038-APNGAYR# 
SSN, que forma parte integrante de la presente Resolución.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91273/23 v. 10/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-524-APN-SSN#MEC Fecha: 08/11/2023 

Visto el EX-2023-127513838-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Declarar la caducidad de la inscripción que les fuera otorgada en el Registro de Productores 
Asesores de Seguros a las personas jurídicas que se mencionan en el Anexo IF-2023-128100199-APN-GAYR#SSN, 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91282/23 v. 10/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-523-APN-SSN#MEC  Fecha: 08/11/2023 

Visto el EX-2023-25521742-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conformar el aumento de capital y la consecuente reforma del artículo 5° del Estatuto Social 
de LA MERIDIONAL COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo resuelto por 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 31 de octubre de 2018. 

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 10/11/2023 N° 91290/23 v. 10/11/2023

#F7004388F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1975/2023

RESOL-2023-1975-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-72582983- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-72582773-APN-DGD#MT del EX-2023-72582983- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por 
la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (F.A.I.M.A.), por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan la actualización de los salarios básicos VHT (valor hora total) 
aplicable a las ramas del Convenio Colectivo de Trabajo N° 335/75 allí detalladas.

Que en atención al carácter atribuido por las partes a los incrementos pactados, cabe recordar lo dispuesto por el 
artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación con el aporte a la Obra Social del Personal de la Industria Maderera, previsto en el artículo sexto 
del acuerdo de marras, debe tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los trabajadores afiliados a 
dicha Obra Social.

Que respecto a las categorías de trabajadores menores de dieciséis años, consignadas en las escalas salariales del 
acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno derecho las previsiones 
de la Ley Nº 26.390.

Que por otra parte, y sin perjuicio de la homologación que por el presente acto se resuelve, corresponde señalar 
que con carácter previo a la retención por parte de los empleadores de la suma en concepto de aporte a cargo de 
los trabajadores con destino al seguro colectivo de vida y sepelio, deberá requerirse el expreso consentimiento 
de los mismos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#I7004356I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA 
MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (F.A.I.M.A.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2023-72582773-APN-
DGD#MT del EX-2023-72582983- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 335/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91284/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1952/2023

RESOL-2023-1952-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023 

VISTO el EX-2023-109303710- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-109302841-APN-DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2023, celebrado 
entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y 
AFINES, por la parte sindical, y la empresa TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes aclaran la definición de los conceptos “Antigüedad”, “Bono de 
participación en las utilidades”, “Quebranto de caja”, “Adicional turno”, “Adicional control de gas”, “Guardia pasiva 
en día no laborable”, “Guardia pasiva en día laborable” “Guardia por disponibilidad” “Guardia transporte” “Adicional 
zona”, “Pernocte”, “Viáticos” y “Adicional Comahue”, en relación a la liquidación del Impuesto a las Ganancias, 
conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que en el IF-2023-109232562-APN-DNI#MEC obra dictamen de la Dirección Nacional de Impuestos y la Dirección 
de Imposición Directa del MINISTERIO DE ECONOMIA, en relación a lo pactado en el acuerdo de marras.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y el ámbito de representación personal y de actuación territorial de la entidad sindical 
signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

#F7004356F#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2023, celebrado entre la 
ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL, DERIVADOS Y AFINES, 
por la parte sindical, y la empresa TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte 
empleadora, obrante en el RE-2023-109302841-APN-DGD#MT del EX-2023-109303710- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, comuníquese para su toma de conocimiento a la 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91287/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1973/2023

RESOL-2023-1973-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023 

VISTO el EX-2023-107170210- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/6 del RE-2023-107169837-APN-DGD#MT del EX-2023-107170210-APN-DGD#MT obran el 
acuerdo y las escalas salariales, celebrados entre la UNION TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, MANIPULEO, 
MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora conforme a lo 
dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 508/07, conforme surge de los términos y contenido del texto.

#F7004359F#
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Que en relación al aporte solidario pactado en la cláusula séptima del RE-2023-107169837-APN-DGD#MT del EX-
2023-107170210-APN-DGD#MT, se hace saber que su aplicación deberá extenderse como máximo hasta la fecha 
de vigencia de las cláusulas salariales contenidas en el acuerdo de marras.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la UNION 
TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, MANIPULEO, MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora obrantes en las páginas 1/6 del RE-2023-107169837-APN-DGD#MT del EX-
2023-107170210-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 508/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91288/23 v. 10/11/2023
#F7004360F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1972/2023

RESOL-2023-1972-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023 

VISTO el EX-2023-112488341- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2023-112484914-APN-DGD#MT y en el RE-2023-113211453-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia, obran, respectivamente, el acuerdo y su anexo, celebrados entre la ASOCIACION DE 
PILOTOS DE LINEAS AEREAS (A.P.L.A.), por la parte sindical, y la empresa AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan cuestiones relativas a la liquidación del Impuesto a las 
Ganancias, en el marco del Dictamen de firma conjunta de la Dirección de Imposición Directa, y la Dirección 
Nacional de Impuestos, ambas del Ministerio de Economía, obrante en el IF-2023-109233146-APN-DNI#MEC, 
recaído en el EX-2023-109076986- -APN-DGDA#MEC, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, conforme lo normado en el Artículo 
17º de la Ley Nº 14.250.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente corresponde comunicar para su toma de conocimiento a la SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS PÚBLICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y el anexo celebrados entre la ASOCIACION DE PILOTOS DE 
LINEAS AEREAS (A.P.L.A.), por la parte sindical, y la empresa AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrantes, respectivamente, en las páginas 1/3 del RE-2023-112484914-APN-DGD#MT y 
en el RE-2023-113211453-APN-DTD#JGM, ambos del EX-2023-112488341- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, comuníquese para su toma de conocimiento 
a la SUBSECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y a la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con 
el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 402/00 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#I7004361I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91289/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1976/2023

RESOL-2023-1976-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-25959933- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2023-25959651-APN-DGD#MT del EX-2023-25959933- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AUTOS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del presente, las partes han acordado el pago de un bono extraordinario por única vez, conforme 
los términos y condiciones que surgen del texto pactado.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa AUTOS DEL SUR 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 6/7 del IF-2023-25959651-APN-DGD#MT 
del EX-2023-25959933- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#F7004361F#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91291/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1977/2023

RESOL-2023-1977-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2022-112719640- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2022-112718945-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte 
sindical, y la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCION ACCION SOCIAL DE EMPRESARIOS (ASE) y MEDIFE 
ASOCIACION CIVIL, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1136/10 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCION 
ACCION SOCIAL DE EMPRESARIOS (ASE) y MEDIFE ASOCIACION CIVIL, por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 1/3 del RE-2022-112718945-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-112719640-APN-DGDYD#JGM, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F7004363F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1136/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91292/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1978/2023

RESOL-2023-1978-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-08954067- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en RE-2023-08953369-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-08954067- -APN-DGDYD#JGM obra el Acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.YC.), por la parte 
sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLyF), por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan una gratificación de carácter no remunerativo aplicable a 
los trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 334/01 “E”, del cual resultan 
signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que es dable indicar que, con respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a la suma pactada, 
corresponde hacer a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora firmante, y 
los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#F7004364F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.YC.), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA (FATLyF), por el sector empleador, obrante en RE-2023-08953369-APN-DGDYD#JGM del EX-
2023-08954067- -APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 334/01 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91294/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1979/2023

RESOL-2023-1979-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-26683237- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2023-26682762-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la 
parte sindical, y el SERVICIO UNIVERSITARIO MÉDICO ASISTENCIAL, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1214/11 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F7004366F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y el SERVICIO UNIVERSITARIO MÉDICO ASISTENCIAL, 
por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE-2023-26682762-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-
26683237- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1214/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91295/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1980/2023

RESOL-2023-1980-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-97786460- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 y 4/23 del RE-2023-97786411-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrados en fecha 08 de agosto de 2023 entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAAEVYT), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 547/08, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

#F7004367F#
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Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAAEVYT), por la parte empleadora, 
que lucen en las páginas 1/3 y 4/23 del RE-2023-97786411-APN-DGD#MT del EX-2023-97786460- -APN-DGD#MT, 
respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 547/08.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91296/23 v. 10/11/2023
#F7004368F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1981/2023

RESOL-2023-1981-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-39572353- -APN-ATSF#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2023-39575147-APN-ATSF#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA FRIGORIFICA -SANTA FE-, por el sector sindical y la empresa 
FRIGORIFICO REGIONAL INDUSTRIAS ALIMENTICIAS RECONQUISTA (F.R.I.A.R.) SOCIEDAD ANONIMA por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales de conformidad 
con las condiciones y términos allí establecidos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE LA 
INDUSTRIA FRIGORIFICA -SANTA FE-, por el sector sindical y la empresa FRIGORIFICO REGIONAL INDUSTRIAS 
ALIMENTICIAS RECONQUISTA (F.R.I.A.R.) SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, que luce en IF-
2023-39575147-APN-ATSF#MT del EX-2023-39572353- -APN-ATSF#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 

#I7004370I#
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91298/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1982/2023

RESOL-2023-1982-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-00802114- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la RE-2023-00802009-APN-DGD#MT obra el Acuerdo suscripto por la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ZANHANG SOCIEDAD ANONIMA, por el sector 
empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en virtud de las consideraciones 
allí expresadas, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1650/21 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que en relación a la contribución empresaria establecida en las cláusulas tercera con destino a la entidad sindical, 
resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser 
llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley 
N° 23.551.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la 
Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT y 
su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F7004370F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en la RE-2023-00802009-APN-DGD#MT del EX-2023-
00802114- -APN-DGD#MT suscripto por la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la empresa ZANHANG SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 1650/21 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91299/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1983/2023

RESOL-2023-1983-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-25609032- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3/5 RE-2023-25608585-APN-DGDYD#JGM, del expediente de referencia, obran el 
acuerdo y sus anexos celebrados en fecha 01 de febrero de 2023 entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y la CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURO MÉDICO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1377/14 “E”, del cual resultan signatarias, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que respecto a lo pactado en la cláusula cuarta del texto de marras, corresponde señalar que la vigencia de la 
contribución solidaria, se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que, por la presente se 
homologa.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7004371F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus anexos celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y la CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURO 
MÉDICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 y 3/5 RE-
2023-25608585-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-25609032- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1377/14 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91301/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1984/2023

RESOL-2023-1984-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-81502174- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 8/12 del RE-2023-81501916-APN-DGD#MT del EX-2023-81502174- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado en fecha 5 de julio de 2023, entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F7004373F#

#I7004376I#
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Que a través del referido instrumento, las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 992/08 “E”, conforme los términos y lineamientos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, en relación al punto 7), se hace saber a las partes que deberán estarse al cumplimiento del 
Artículo 179 de la Ley de Contrato de Trabajo, reglamentado mediante Decreto Nro. 144/22, en todo por cuanto 
derecho corresponda.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE 
TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 8/12 del RE-2023-81501916-APN-DGD#MT del EX-2023-81502174- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 992/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91304/23 v. 10/11/2023
#F7004376F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1985/2023

RESOL-2023-1985-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-35851478- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-35850719-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 334/01 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2023-35850719-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-
35851478- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 334/01 “E”.

#I7004377I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91305/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1986/2023

RESOL-2023-1986-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-25777451- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2023-25776407-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MICRO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan el pago de un bono en concepto de Gratificación Extraordinaria, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 27/88, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación con el carácter asignado a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MICRO 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/7 del IF-2023-25776407-APN-DGD#MT 
del EX-2023-25777451- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#F7004377F#

#I7004379I#



 Boletín Oficial Nº 35.296 - Primera Sección 63 Viernes 10 de noviembre de 2023

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91307/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1987/2023

RESOL-2023-1987-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-39060578- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-39060138-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, 
y la empresa HIDROELECTRICA LOS NIHUILES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 727/05 “E”, de conformidad con las condiciones y términos allí 
establecidos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F7004379F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa HIDROELECTRICA 
LOS NIHUILES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2023-39060138- -APN-DGD#MT 
del EX-2023-39060578- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 727/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91309/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1988/2023

RESOL-2023-1988-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-91277048- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2023-99427320-APN-DNRYRT#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE RIO NEGRO NEUQUEN Y LA PAMPA por la parte sindical y 
la CAMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES y la CAMARA DE EXPLORACION Y 
PRODUCCION DE HIDROCARBUROS por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes pactan nuevas condiciones en relación a lo estipulado en el Art 22, párrafo 
tercero, del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 644/12, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F7004381F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO 
DE RIO NEGRO NEUQUEN Y LA PAMPA por la parte sindical y la CAMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES 
PETROLERAS ESPECIALES y la CAMARA DE EXPLORACION Y PRODUCCION DE HIDROCARBUROS por la 
parte empleadora, que luce en el IF-2023-99427320-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-91277048- -APN-DGD#MT; 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 644/12 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91311/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1989/2023

RESOL-2023-1989-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-49608050- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-49606334-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-49608050- -APN-DGDYD#JGM obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte 
sindical y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1446/15 “E”,”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

#F7004383F#

#I7004385I#
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Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en la RE-2023-49606334-APN-DGDYD#JGM del EX-
2023-49608050- -APN-DGDYD#JGM celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE BUENOS AIRES, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1446/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91313/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1968/2023

RESOL-2023-1968-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023 

VISTO el EX-2023-105454777- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/10 del RE-2023-105454423-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por el 

#F7004385F#

#I7004400I#
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sector sindical, y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES (CONFECLISA), la 
ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), 
la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS Y ESTABLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS (CACEP), la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG), la CÁMARA ARGENTINA DE ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME), 
la CÁMARA DE ENTIDADES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM), la CONFEDERACION 
ARGENTINA DE MUTUALIDADES (C.A.M.), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y 
MEDICINA DOMICILIARIA, la ASOCIACIÓN DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES PARTICULARES SIN FINES 
DE LUCRO, la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE INTERNACIÓN DOMICILIARIA, la CÁMARA INDUSTRIAL 
DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS (COOPERALA), la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS VETERINARIOS 
(CAPROVE), la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (ADEM) y las empresas 
PROCTER & GAMBLE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, la FUNDACIÓN FAVALORO 
PARA LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN MEDICA, SINERGIUM BIOTECH SOCIEDAD ANÓNIMA, BIOGÉNESIS 
BAGÓ SOCIEDAD ANÓNIMA y la empresa FACTURACIÓN Y COBRANZA DE LOS EFECTORES PÚBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO (FECOEP S.E.), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes aclaran el alcance de ciertos conceptos que integran el salario de 
la actividad, a saber: “Adicionales por turno rotativo”, “Adicionales por antigüedad”, “Adicional por Comedor o 
refrigerio”, “Adicional para el lavado de uniformes”, “Adicional por salas maternales” y “Seguro por fidelidad”, en 
relación a la liquidación del Impuesto a las Ganancias, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que en el IF-2023-102012122-APN-DNI#MEC obra dictamen de la Dirección Nacional de Impuestos y la Dirección 
de Imposición Directa del MINISTERIO DE ECONOMIA, en relación a lo pactado en el acuerdo de marras.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de las empleadoras firmantes y el ámbito de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por el sector sindical, y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES (CONFECLISA), la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y 
HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS 
Y ESTABLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS (CACEP), la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS 
GERIÁTRICOS (AAEG), la CÁMARA ARGENTINA DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), la CÁMARA 
DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME), la CÁMARA DE ENTIDADES DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM), la CONFEDERACION ARGENTINA DE MUTUALIDADES (C.A.M.), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, la ASOCIACIÓN 
DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, la CAMARA ARGENTINA DE 
EMPRESAS DE INTERNACIÓN DOMICILIARIA, la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS 
ARGENTINOS (CILFA), la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA), 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS VETERINARIOS (CAPROVE), la ASOCIACIÓN 
DE DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (ADEM) y las empresas PROCTER & GAMBLE 
ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, la FUNDACIÓN FAVALORO PARA LA DOCENCIA 
E INVESTIGACIÓN MEDICA, SINERGIUM BIOTECH SOCIEDAD ANÓNIMA, BIOGÉNESIS BAGÓ SOCIEDAD 
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ANÓNIMA y la empresa FACTURACIÓN Y COBRANZA DE LOS EFECTORES PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 
(FECOEP S.E.), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/10 del RE-2023-105454423-APN-DGD#MT del 
EX-2023-105454777- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, comuníquese para su toma de conocimiento a la 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91328/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1990/2023

RESOL-2023-1990-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2023 

VISTO el EX-2023-16987490- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2023-16987049-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan un bono por única vez, aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1192/11 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que, al respecto del carácter asignado a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F7004400F#

#I7004406I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP 
BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/7 del IF-2023-16987049-APN-
DGD#MT del EX-2023-16987490- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1192/11 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 91334/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 455/2023

DI-2023-455-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el EX-2022-52457821-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/8 del RE- 2022-52457719-APN-DGD#MT del EX-2022-52457821-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 05 de noviembre de 2019, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA TSUSHO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 741/05 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F7004406F#

#I7004008I#



 Boletín Oficial Nº 35.296 - Primera Sección 70 Viernes 10 de noviembre de 2023

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 05 de noviembre de 2019, celebrado entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante 
en las páginas 6/8 del RE- 2022-52457719-APN-DGD#MT del EX-2022-52457821-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 741/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 90936/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 454/2023

DI-2023-454-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el EX-2019-110590320- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-110631758-APN-MT, obra el acuerdo de fecha 4 de Noviembre de 2019, 
celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y la 
CAMARA DE LA INDUSTRIA NAVAL ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 661/13, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

#F7004008F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 4 de Noviembre de 2019, celebrado entre la ASOCIACION 
ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y la CAMARA DE LA INDUSTRIA 
NAVAL ARGENTINA por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-110631758-APN-MT del EX-
2019-110590320- -APN-MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 661/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 90938/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 453/2023

DI-2023-453-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el EX-2020-04529593-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, , la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF-2020-04542029-APN-MT del Expediente de referencia, obra agregado el acuerdo 
suscripto entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.Tel.), 
por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya 
homologación las partes solicitan conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 713/15, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora firmante, y 
los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto por entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.Tel.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 3/6 del IF-2020-04542029-
APN-MT del EX-2021-04529593-APN-MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, y de esta Disposición, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 90943/23 v. 10/11/2023
#F7004015F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 451/2023

DI-2023-451-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el EX-2018-48715905- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/7, 8, 9 y 10/11 del RE-2022-25952377-APN-DGD#MT, obran los acuerdos y sus anexos 
celebrados en fechas 01 de agosto de 2018 y 11 de septiembre de 2018, respectivamente, entre la ASOCIACIÓN 
BANCARIA (SOCIEDAD EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y CABAL COOPERATIVA DE PROVISIÓN 
DE SERVICIOS LIMITADA, por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que por medio de dichos Acuerdos, las partes han convenido condiciones salariales para los trabajadores 
alcanzados por la representatividad del Gremio, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75, con las 
modalidades obrantes en el texto al cual se remite.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y CABAL COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 
LIMITADA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/7 del RE-2022-25952377-APN-DGD#MT del EX-
2018-48715905- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y CABAL COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS LIMITADA, 
por la parte empleadora, que luce en las páginas 8 del RE-2022-25952377-APN-DGD#MT del EX-2018-48715905- 
-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Declárense homologados el acuerdo y sus anexos celebrados entre la ASOCIACIÓN BANCARIA 
(SOCIEDAD EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y CABAL COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE 
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SERVICIOS LIMITADA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 9 y 10/11 del RE-2022-25952377-APN-
DGD#MT del EX-2018-48715905- -APN-DGDMT#MPYT, respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los artículos 1°, 2º y 3º de la presente Disposición.

ARTICULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 6º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos, anexos y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 90949/23 v. 10/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 452/2023

DI-2023-452-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023 

VISTO el EX-2019-76024305- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la firma FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra dos acuerdos 
directos con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA de fechas 26 de abril de 2019 y 20 de mayo de 2019 que constan en las páginas 8/10 y 22/23 del 
IF – 2019-76645022-APN-DGDMT#MPYT de autos, los que han sido ratificados en los IF-2019-98772440-APN-
DNRYRT#MPYT, IF-2020-10034949-APN-DNRYRT#MPYT y RE-2022-92133321-APN-DGD#MT, donde solicitan 
su homologación.

Que en los mentados acuerdos las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que los listados del personal afectado se encuentran en las páginas 11/20 y 24/31 del IF-2019-
76645022-APN-DGDMT#MPYT de autos.

Que corresponde señalar que, con motivo del CORONAVIRUS COVID-19, mediante el Decreto N°  297/20 se 
dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue sucesivamente prorrogado.

Que, en dicho contexto, oportunamente mediante el Decreto N° 298/20 y sus prórrogas, se suspendió el curso 
de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 - T.O. 2017) y 
por otros procedimientos especiales.

Que posteriormente, mediante el Decreto N° 876/20 se dispuso la reanudación del curso de dichos plazos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
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al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 8/10 
del IF – 2019-76645022-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-76024305- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el 
listado de personal obrante en las páginas 11/20 del mismo documento.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 22/23 
del IF – 2019-76645022-APN-DGDMT#MPYT ddel EX-2019-76024305- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con 
el listado de personal obrante en las páginas 24/31 del mismo documento..

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5º.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se disponen por los 
Artículos 1° y 2º de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos por los mismos.

ARTÍCULO 6°. - Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/11/2023 N° 90950/23 v. 10/11/2023
#F7004022F#



 Boletín Oficial Nº 35.296 - Primera Sección 76 Viernes 10 de noviembre de 2023

 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora Cintia Celeste CASTEL (D.N.I. N°  34.102.496), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 175136/22, Sumario N° 8106, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo 
Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/11/2023 N° 89583/23 v. 10/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Nicolas Martín VAHLE (D.N.I. N° 27.635.694), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 128394/20, Sumario N° 8091, que se sustancia en esta 
Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°  19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo 
Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/11/2023 N° 89592/23 v. 10/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al representante de la firma MMagno S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-71605967-3) y al señor Nicolás Edgardo Villalba 
(D.N.I. Nro. 14.602.147), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita 
en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el 
Expediente N° 381/143/23, Sumario N° 7955, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de 
la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus 
rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 09/11/2023 N° 91160/23 v. 15/11/2023

#I7000476I#

#F7000476F#

#I7000485I#

#F7000485F#

#I7004232I#

#F7004232F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-131289242-APN-
GACM#SRT, que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados 
emitidos por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación 
del presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/11/2023 N° 90586/23 v. 10/11/2023

#I7003129I#

#F7003129F#
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